DECRETO 99/1994, de 3 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía de Cádiz.PRIVADO 


Mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, se declaró el Parque Natural Bahía de Cádiz, que comprende municipios de la provincia de Cádiz, según los límites recogidos en su anexo.


La disposición transitoria cuarta fija la obligación de tramitar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural. Esta figura de planificación se estableció en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, fijando sus contenidos mínimos.


El Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 1990, autorizó a la Agencia de Medio Ambiente a elaborar los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los Parques Naturales declarados por la Ley 2/1989, de 18 de julio, entre los que se encuentra el de Bahía de Cádiz. También fijó los trámites de aprobación.


La Ley 4/1989, de 27 de marzo, también establece la obligatoriedad de elaborar Planes Rectores de Uso y Gestión para los Espacios Naturales Protegidos.


El Decreto 11/1990, de 30 de enero, faculta a la Agencia de Medio Ambiente a la elaboración de dichos planes y fija los contenidos mínimos y trámites de aprobación.


De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Bahía de Cádiz ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo en su reunión de 14 de julio de 1993, oída la Junta Rectora y los Ayuntamientos de los municipios que comprende el Parque Natural, sometido al preceptivo período de información pública, consultados los intereses sociales, institucionales y ciudadanos. A resultas de estos dos últimos trámites, el Plan ha recibido doce alegaciones que, según los casos, se han estimado parcial o totalmente o desestimado. Posteriormente ha sido acordada por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo, en su reunión del 24 de febrero de 1994, la elevación a Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva, a través de la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, que lo aprobó el 26 de abril de 1994.


De acuerdo con el procedimiento fijado en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y el Decreto 11/1990, de 30 de enero, el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho Parque Natural ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por la Junta Rectora del Parque Natural en su reunión del 19 de julio de 1992, sometido a información pública -habiendo recibido cuatro alegaciones que, según los casos, han sido estimadas parcial o totalmente o desestimadas-, informado por la administración urbanística y elevado, conjuntamente con el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva.


En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a propuesta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 3 de mayo de 1994.


DISPONGO

Artículo 1
1.
Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Bahía de Cádiz, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 1.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de ocho años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 2
1.
Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Bahía de Cádiz, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 2.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de cuatro años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 3

El ámbito territorial de ambos planes es coincidente con el recogido para el Parque Natural Bahía de Cádiz en el anexo de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Disposición Final

Se faculta al Consejero de Cultura y Medio Ambiente a dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA


Fdo.: Manuel Chaves González

EL CONSEJERO DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Juan Manuel Suárez Japón


ANEXO 1
PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE NATURAL BAHÍA DE CÁDIZ

PARTE DISPOSITIVA 
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TÍTULO I


DISPOSICIONES PRELIMINARES
CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES
Artículo  1. Naturaleza

El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.​N.) del Parque Natural Bahía de Cádiz se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Natura​les y de la Flora y Fauna Silvestres y de la Ley Autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegi​dos de Andalucía y con arreglo a lo estable​cido en el Acuerdo, de 30 de enero de 1990, del Consejo de Gobierno por el que se autoriza a la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A.) para su elabora​ción.

Artículo  2. Finalidad

El presente Plan tiene por finalidad la ordena​ción general de los recursos del Parque Natural Bahía de Cádiz, declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, según los objetivos establecidos en el art. 4.3. de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo  3. Ámbito territorial

1. 
El ámbito de aplicación del presente Plan es el Parque Natural Bahía de Cádiz, en los límites descritos en la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Artículo  4. Objetivos

1. 
Siendo el P.O.R.N. el instrumento que enmarca y encabe​za la planifi​ca​ción ambiental se establecen los si​guientes objetivos generales:


a)
Conservar los valores naturales y culturales.


b)
Ordenar el uso social del Parque Natural.


2. Los objetivos específicos del P.O.R.N. del Parque Natural Bahía de Cádiz son:


a)
Preservar de cualquier utilización los espacios que son de dominio público hidráulico y marítimo-terres​tre, limitando incluso las labores de con​serva​ción de los mismos con la intención de no modificar sus caracterís​ticas ecológicas.


b)
Proteger la fachada litoral.


c)
Regular la actividad pesquera, tanto industrial como artesanal, así como de la actividad de acui​cultura, dada su creciente implantación en el Parque Natural.


d)
Establecer normas para la preservación de la riqueza faunística existente arbitrando las medi​das oportunas para su conservación y controlando toda repoblación y/o suelta de animales, ya sean de carácter cinegético o no.


e)
Proteger los ecosistemas de singular valor, a través de la definición de diferentes grados de protección.


f)
Regular y controlar las actividades turísticas y recreativas que se desarrollen en el Parque Natu​ral.


g)
Controlar la expansión urbanística en el entorno del Parque Natural.


h)
Establecer limitaciones a las actividades suscep​tibles de generar impacto, requiriendo siempre su integración paisajística.

Artículo  5. Contenido y Documentación

El contenido documental del presente Plan es el siguien​te:


I.
Memoria Descriptiva


II.
Memoria Justificativa


III.
Memoria de Ordenación


IV.
Cartografía de Ordenación

CAPÍTULO II. EFECTOS
Artículo  6. Con carácter general

1. 
Las determinaciones del presente Plan serán obligato​rias y ejecutivas para la Admi​nistración y los particu​la​res des​de la entrada en vigor del Decreto de aproba​ción del mismo, de conformi​dad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con​serva​ción de los Espacios Natura​les, de la Flora y Fauna Silves​tres.


2. 
Las disposiciones contenidas en las normas del presente Plan son de aplicación directa en todo el ámbito del Parque Natural.


3. 
Las directrices son criterios orientadores para la ejecución de las diferentes actuaciones sectoriales a desarrollar en el Parque Natural.

Artículo  7. En relación con los instrumentos de desarrollo.

Las disposiciones y previsiones del P.O.R.N. serán vinculan​tes para la elaboración del Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G​.), Plan de Desarrollo Integral (P.D.I.), Planes Técnicos y demás instrumen​tos que puedan elaborarse en desarrollo y ejecución del mismo.

Artículo  8.
En relación con el planeamiento territorial y urbanís​ti​co.

1. 
Las normas del P.O.R.N. resul​ta​rán inmediatamente aplicables y prevalece​rán sobre las conte​nidas en el planea​miento terri​torial y urbanísti​co, sin perjuicio de que se lleve a cabo la adaptación de este último a efec​tos de adecuar el régimen urba​nístico a las dispo​siciones del presente Plan.


2. 
La eficacia general de las normas del P.O.R.N. se ex​tende​rá al suelo clasifica​do como no urbaniza​ble, así como a la imposición de limitaciones concretas directa​mente relacio​nadas con los objetivos del Plan en otras clases de suelos.


3. 
Los instrumentos de planeamiento territorial y urba​nís​ti​co vigentes en el momento de la aproba​ción del P.O.R.N. debe​rán adaptarse a las condiciones estableci​das en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y las del presen​te Plan.


4. 
En el supuesto de adaptación que conlleve la revisión del planeamiento territo​rial o urbanístico, en los términos señalados en el apartado anterior, el Conse​jo de Gobier​no, a propues​ta conjunta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y la Consejería competente en materia de planifica​ción territo​rial o urbanística, podrá suspender la vigencia de dicho planeamiento, y en su caso, dictar Normas Complemen​ta​rias y Subsidiarias de Planeamiento, en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo  9. En relación con instrumentos y normas sectoria​les.

1. 
Las normas, planes, programas y proyectos secto​riales vi​gen​tes en el momen​to de la entrada en vigor del P.O.R.N., o apro​bados con posterioridad al mis​mo, se ajus​tarán a las normas y directrices en la medida en que afecten a recur​sos o valores protegidos.


2. 
En todo lo demás, las previsiones y disposiciones del P.O.R.N. tendrán carácter de directriz indicativa, debiendo ser tenidas en cuenta expresamente por los ins​trumen​tos y normas aproba​dos con posterioridad con igual o inferior rango.

CAPÍTULO III. VIGENCIA Y REVI​SIÓN
Artículo  10. Vigencia, revisión y seguimiento

1. 
Las determinaciones del presente Plan entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en B.O.J.A. su aprobación definiti​va y seguirán vigentes durante el período de 8 años.


2. 
Transcurrido dicho período, si por la Administración ambiental se constatasen causas que lo justifiquen, el P.O.R.N. podrá ser prorrogado mediante norma dictada a tal efecto.


3. 
La revisión o modificación de las determinaciones del P.O.R.N. podrá realizarse en cualquier momento siguien​do los trámi​tes que determine la normativa vigente.


4. 
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recojan los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.


TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I. NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE
Artículo  11. Autorización de actuaciones

De conformidad con el art. 13.1 de la Ley Autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Natura​les Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicio​nales para su protección, necesitará autoriza​ción de la A.M.A. toda nueva actuación en suelo no urbaniza​ble que se quiera llevar a cabo en el Par​que Natural, además de las previstas por otras normativas de carácter sectorial.

Artículo  12. Régimen y Procedimiento

1. 
Las solicitudes de autorización deberán ser acompaña​das de la siguiente documenta​ción:



A.
Memoria descriptiva.




A.1.
Identificación del peticionario/a.




A.2.
Descripción genérica de la actuación a realizar.




A.3.
Número y características de los medios de transporte o maquinaria a emplear, si proce​de.




A.4.
Período de tiempo en que se desarrollará la actuación.



B.
Efectos previstos sobre los recursos naturales: flora, fauna, suelo, agua, paisaje y otros.



C.
Plano o croquis de localización de la actividad, así como de las vías de acceso.



D.
Proyecto o descripción técnica, cuando la natura​leza y características de la actuación así lo requieran.



2.
El otorgamiento de autorizaciones por la A.M.A. se llevará a cabo a través del procedi​miento estable​cido en el art. 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Anda​lucía, y se establecen medidas adiciona​les para su protección.


3. 
La no obtención de autorización impide la realización de cualquier actividad, proyecto o actuación, pero su obtención no exime ni prejuzga el cumplimiento de otra normativa sectorial aplicable.


4.
 Con carácter general y sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado a otros organismos competentes de las irregulari​dades y/o infraccio​nes que sean detectadas.

CAPÍTULO II. NORMAS SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA
Sección 1. Normas
Artículo  13. Planeamiento urbanístico

1. 
Las determinaciones del planeamiento urbanístico deberán adaptarse a las disposiciones del presente Plan de conformidad con el art. 5.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva​ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves​tres durante el período de vigencia de éste.


2. 
La modificación de la clasificación del suelo no urbaniza​ble que esté incluido en el interior del Parque Natural, requerirá informe favora​ble de la A.M.A., de conformidad con el art. 15.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuyo procedimiento será conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la misma.


3. 
El planeamiento urbanístico recogerá en todo el ámbito del Parque Natural, la existencia de las vías pecua​rias, con las categorías y características otorgadas en los Proyectos de Clasificación de Vías Pecuarias, según se determina en el Regla​mento 2876/1978, de 3 de noviembre, en aplicación de la Ley 22/1974, de 27 de junio.


4. 
El planeamiento urbanístico recogerá y señalará la existencia de los bienes culturales que por su interés para la Comunidad Autónoma sean objeto de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico-Artís​tico Andaluz, de conformi​dad con la tipología estable​cida en la Ley 1/1991, de 3 de julio, de la Comunidad Autónoma Andaluza, así como adoptar las medidas de protección oportunas.


5. 
Los municipios con todo o parte de su término municipal incluido en el interior de Parque Natural contarán, en el menor plazo de tiempo posible, con una figura de planeamien​to de igual o superior rango a la recomendada en las Normas Subsidiarias Provinciales, donde se considerarán las medidas de protección y conservación previstas en el presente Plan para el suelo no urbani​za​ble.


6. 
En el establecimiento de la clasificación y califica​ción urbanística del suelo, el planeamiento urbanístico y territorial tendrá en consideración la presencia de áreas de interés botánico, geológico o paisajístico, pudiéndole otorgar la categoría de áreas de especial protección, de conformidad con el art. 17 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. 

Artículo  14. Régimen urbanístico


1. 
Al suelo declarado no urbanizable de los municipios del Parque Natural, estén o no dotados de planeamiento urbanísti​co, le serán de aplicación las disposiciones que sobre régimen de suelo no urbanizable establece el Real Decreto Legisla​tivo 1/1992, de 26 de junio y el presente Plan.


2. 
Al suelo clasificado por el planeamiento urbanísti​co como urbanizable no programado, que no tenga aprobado un Programa de Actuación Urba​nística de conformidad con el art. 18 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, le será de aplicación la normativa que sobre Régimen de suelo no urbanizable establece dicho Real Decreto, así como la estable​cida específicamente para ese tipo de suelo en el presente Plan.

Artículo  15. Régimen de suelo no urbanizable

1. 
En el suelo no urbanizable no se permitirán otras construcciones y edificaciones que las vinculadas directamen​te a la explotación de los recursos prima​rios, la ejecución, entreteni​miento y servicio de la obras públicas, y aquellas de utilidad pública o interés social, de conformidad con el Capítulo II del Título I del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.


2. 
Dentro del Parque Natural, tendrán la consideración de construcciones o edificaciones de utilidad pública o interés social, las destinadas a la gestión del Parque Natural y al desarrollo del uso público en el mismo. 


3. 
Las licencias municipales para la realización de obras y construcciones en el suelo no urbanizable deberán ser tramita​das de conformidad con la normativa urbanística y medioambiental vigente, cuyo procedimiento se esta​blece en el Capítulo II del Título I del Real Decreto Lesiglativo 1/1992, de 26 de junio, y el art. 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, respectivamente. 


4. 
Para las nuevas edificaciones, en suelo no urbaniza​ble, así como para las ya existentes, en el supuesto de que carezcan de licencia municipal, serán de aplicación las medidas de disciplina urbanística que para estos casos se establece en el art. 38.1 del Real Decreto Legisla​tivo 1/1992, de 26 de junio, sin perjuicio del ejerci​cio de las competencias sancionadoras de la A.M.A., conforme a la normativa en Espacios Naturales Protegi​dos.


5. 
Sin perjuicio de sus propias competencias sancionado​ras, la A.M.A. dará traslado al órgano urbanístico competente de las irregularidades y/o infracciones que sean detectadas.


6. 
De conformidad con las disposiciones del art. 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos de obras autorizados en suelo no urbanizable incluirán medidas de protección y restau​ración de la superficie afecta​da.

Artículo  16. Sobre la edificación

A las construcciones autorizadas en suelo no urbanizable les serán de aplicación las disposiciones que sobre adaptación al ambiente se establecen en el art. 138.b. del Real Decreto Legisla​tivo 1/1992, de 26 de junio, debiendo guardar armonía con la arquitec​tura popular y con el resto de las instalacio​nes ya exis​tentes en el Parque Natural. 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
Artículo  17

Las actividades sujetas al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en el Parque Natural serán las que esta​blezca la normativa vigente y se regirán por lo dispuesto en dicha normati​va.


TÍTULO III

NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A LA ORDENACIÓN


DE LOS RECURSOS NATURALES
CAPÍTULO I. DE LOS RECURSOS EDÁFICOS Y GEOLÓGICOS.
Artículo  18. Objetivos sectoriales

1.
Frenar la erosión y evitar la pérdida de los recursos edáficos y geológicos.


2.
Conservar y mantener los suelos.

Sección 1. Normas
Artículo  19

1. 
Sin perjuicio de los proyectos de obras, instalaciones o actividades sometidas a Evaluación de Impacto Ambien​tal, estable​cidos en la normativa vigente, en todo el territorio del Parque Natural, necesitarán autorización de la A.M.A. los movimientos de tierras, cuando no estén sometidos a licencia urbanística.


2. 
La realización de obras, trabajos o actividades que lleven aparejado movimientos de tierras han de  garan​tizar la ausencia de impactos sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos y en los flujos de aguas.


3. 
No se consideran movimientos de tierras las labores relacionadas con la preparación y acondicionamiento de las "vueltas de fuera" de las fincas salineras y/o acuícolas.

Artículo  20

Quedan prohibidas las acumulaciones de material en pendien​tes, barrancos o cauces que supongan un obstáculo al libre paso de las aguas y que entrañen riesgo de arrastre de materiales y sustan​cias, que puedan ser origen de procesos erosivos intensos.

Sección 2. Directrices
Artículo  21

1. 
La A.M.A. considerará prioritarias para su regenera​ción y restauración aquellas áreas cuyos suelos se encuen​tren altera​dos, degradados o contaminados a causa de la actividad a que han sido sometidos, así como aquellas donde los procesos erosivos sean intensos.


2. 
En este sentido, se podrán contemplar en dichas áreas las restricciones de usos que se consideren necesarias para cada caso.

Artículo  22

El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta las caracterís​ticas del suelo, tanto como factor limitativo de la urbaniza​ción y edificación por sus características mecánicas y topográficas, como por tratarse de suelos con vocación acuícola y/o salinera que aconsejen el mantenimiento de su uso primario.

CAPÍTULO II. DE LOS RECURSOS HÍDRICOS
Artículo  23. Objetivos sectoriales

1.
Defender los recursos hídricos del Parque Natural como inte​grantes del patrimonio ambiental del mismo.


2.
Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas superficia​les evitando cualquier actua​ción que pueda ser causa de su degradación.


3.
Impedir la acumulación de compuestos tóxi​cos o peli​gro​sos en el subsuelo capaces de contaminar las aguas subte​rráneas.


4.
Regular los aprovechamientos y capta​ciones de aguas, para contribuir a alcanzar la adecuada protección ambiental del mismo.


5.
Evitar rellenos que impliquen pérdida de lámina de agua.

Sección 1. Normas
Artículo  24 


1. 
Quedan prohibidas las obras, construccio​nes o actuacio​nes que puedan dificultar o alterar el curso de las aguas en los cauces de los ríos, arroyos, caños, entre otros, así como en los terrenos inundables durante crecidas no ordina​rias, sea cual sea el régimen de propiedad y la clasifi​ca​ción urbanís​tica de los terre​nos. No se incluye en esta prohibi​ción las obras de restau​ración hidrológico-forestal debidamente autoriza​das.


2. 
Necesitará autorización de la A.M.A. la ocupación de los cursos de agua no permanentes aunque ésta sea temporal y por construccio​nes de carác​ter no permanen​te.

Artículo  25

1. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal vigente, la utilización o aprovechamiento por los particulares del dominio público marítimo-terrestre o de los bienes situados en él requeri​rá la previa conce​sión o autorización administrativa sujeta a lo dispues​to en la Ley y Reglamento de Costas.


2. 
Con independencia de las autorizaciones o concesio​nes legales exigidas por la legislación estatal, la ejecu​ción de cualquier obra o trabajo en la zona marítimo-terrestre, precisará autorización administrativa previa de la A.M.A.

Artículo  26

El Organismo de costas podrá recabar de la A.M.A. cuanta in​formación sea requerida para la concesión de autorización adminis​trativa para toda actividad susceptible de provocar la con​ta​mina​ción o degradación del dominio público marítimo-terrestre y, en particular, el vertido de aguas y de produc​tos residuales suscep​tibles de conta​mi​nar el mismo.

Artículo  27

Con el fin de proteger el dominio público marítimo-terrestre y asegurar la calidad de las aguas, queda prohibido acumular residuos sólidos, escom​bros o sustancias que constituyan peligro de con​tamina​ción de las aguas o degrada​ción de su entorno, así como efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

Artículo  28

La A.M.A. trasladará al Organismo de costas correspon​diente las consideraciones medioambientales a fin de que puedan incluirse éstas como criterio a la hora de otorgar las autoriza​ciones.

Artículo  29

1.
Todos los vertidos al dominio público maríti​mo-terres​tre requerirán autorización de la A.M.A., que se otorgará de conformi​dad con la normativa estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio de la concesión de ocupación de dominio público, en su caso.


2. 
En el caso de vertidos contaminantes se estará, además, a lo previsto en el art. 34 de la Ley 22/1988 de Costas, siendo necesario que el peticionario justifique previamente la imposibi​lidad o dificultad de aplicar una solución alter​nativa para la eliminación o trata​miento de dichos vertidos. No podrán, en cualquier caso, verterse sustancias ni introducirse formas de energía que puedan comportar un peligro o perjui​cio superior al admisible para la salud pública y el medio natural.

Sección 2. Directrices
Artículo  30

Con carácter general, tendrán la consideración de directri​ces sobre los recursos hidrológicos del Parque Natural, las estableci​das en el correspon​diente Plan Hidroló​gico y Directrices del Litoral con el objetivo gené​rico de incremen​tar la disponibi​lidad de los mis​mos, proteger su calidad, economizar su empleo y racionalizar sus usos en armonía con el medio am​biente y los demás recursos naturales.

Artículo  31

Como directriz de ordenación se instará a los Orga​nismos corres​pondien​tes para que lleven a cabo los deslindes oportunos para la definición de las zonas correspon​dientes a los cauces, riberas y márgenes, junto con las zonas de servidumbre y policía, así como la zona marítimo-terrestre. En tanto no se realicen dichos deslindes, se estimarán dichas zonas de conformi​dad con los art. 4 y 6 de la Ley de Aguas, de 2 de Agosto de 1985, y a los recogidos en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

CAPÍTULO III. DE LOS RECURSOS ATMOSFÉRICOS
Artículo  32. Objetivo sectorial

Mantener la calidad del aire.

Artículo  33. Directrices

1.
Para autorizar la implantación de actividades, la A.M.A. deberá tener en cuenta que éstas no supongan una degrada​ción de las condiciones atmosféri​cas, para lo cual se tomarán en conside​ración las condi​ciones clima​tológicas particu​la​res de la zona.


2.
La A.M.A. instará a las distintas Administraciones, dentro de sus respectivas competencias, a adoptar cuantas medidas sean necesarias para que las activida​des que se desarrollen en el entorno del Parque Natural no supongan un menoscabo de las condiciones medioam​bientales del mismo, y en particular a mantener la calidad y pureza del aire.

CAPÍTULO IV. DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRE
Artículo  34. Objetivos sectoriales

1.
Preservar la diversidad genética del patrimonio natu​ral, garantizan​do la conservación de las especies de la flora y la fauna silvestres, en especial las autócto​nas, entendiéndose como tales aquellas espe​cies, subespecies o variedades que han pertenecido histórica​mente a la fauna o flora del Parque Natural.


2.
Conservar los hábitats naturales y ecosistemas.


3.
Recuperar las especies amenazadas y sus hábitats.


4.
Favorecer el desarrollo y equilibrio de los siste​mas naturales.

Sección 1. Normas
Artículo  35

1. 
Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionada​mente a los animales silvestres, y espe​cialmente los comprendidos en alguna de las categorías enunciadas en el art. 29 de la Ley 4/1989, incluyendo su captura en vivo y la recolec​ción de sus huevos o crías, así como alterar o destruir la vegetación.


2. 
En relación a los mismos quedan igualmente prohibidos la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo el comercio exte​rior.

Artículo  36

Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artículo anterior del presente Plan, previa autorización administrati​va del órgano competente, cuando concurra alguna de las circunstan​cias siguien​tes:


a)
Si de su aplicación se derivaran efectos perjudi​ciales para la salud y seguridad de las personas.


b)
Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudi​ciales para especies protegidas.


c)
Para prevenir perjuicios importantes a los culti​vos, el ganado, los bosques, la caza, la pesca y la calidad de las aguas.


d)
Cuando sea necesaria por razón de investigación, educación, repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad.

Artículo  37

Para las especies de animales y plantas silvestres no comprendidas en alguna de las categorías del art. 29 de la Ley 4/1989, no serán de aplicación las prohibiciones previs​tas en el art. 35 del presente Plan, cuando se trate de supuestos con regulación específica en la normativa de montes, caza o pesca continental, y sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo III del Título IV de la Ley 4/1989.

Artículo  38

No se permitirá el maltrato y destrucción de especies de la flora silvestre, minerales y fósiles.

Artículo  39

Requerirá autorización de la A.M.A.:


a)
La recolección de especies de la flora silvestre, minerales y fósiles.


b)
La introducción de especies no autóctonas de la flora silvestre.


c)
La introducción, traslado o suelta de especies no autóctonas de la fauna silvestre. 


Artículo  40

1. 
Además de las medidas específicas de protección para las especies de flora y fauna incluidas en los catálo​gos de especies amenazadas y de las contempladas en la normativa vigente, la A.M.A. podrá establecer aquellas otras que considere oportunas para la conservación de los recursos del Parque Natural.


2. 
En este sentido, como consecuencia de estudios previos, se podrán declarar zonas especialmente protegidas en orden a la conservación de su riqueza de flora y fauna, sus especiales valores paisajísticos e histórico-culturales o su condición de ova y alevinaje de espe​cies terrestres o acuíco​las, pudiendo ser esta protec​ción por años completos o por períodos temporales. Estas zonas podrán ser declaradas en cualquier lugar del Parque Natural, indepen​dientemente de la categoría de zonificación en la que esté ubicado. 

Sección 2. Directrices
Artículo  41

En la gestión de la vegetación y la fauna serán de aplica​ción las directrices marcadas por el Plan Forestal Andaluz y Directri​ces Regionales del Litoral de Andalucía.

Artículo  42

La actuación de la Administración, en favor de la preserva​ción de la diversidad genética del patrimonio natural, se basará princi​palmente en los siguientes crite​rios:


a)
Dar preferencia a las medidas de conservación y preser​vación en el hábitat natural de cada espe​cie, conside​rando la posibilidad de establecer medidas complementa​rias fuera del mismo.


b)
Evitar la introducción y proliferación de espe​cies, subespecies o razas geográficas distintas a las autóc​tonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza genética o los equi​li​brios ecológi​cos.


c)
Conceder prioridad a las especies y subespecies endémi​cas, así como a aquellas otras cuya área de distribu​ción sea muy limitada y a las migratorias.

Artículo  43

La A.M.A. promoverá la recuperación de las especies amenaza​das y sus hábitats, dando preferencia a aquellas incluidas en los catálogos a que se hace referencia en el art. 40.1, cuyo peligro de extinción es inminente. 

Artículo  44

Regularmente se llevará a cabo un censo de aves, mamíferos y reptiles con objeto de mejorar el conoci​miento que se tiene sobre la presencia de éstos en este Parque Natural. 

CAPÍTULO V. DE LOS RECURSOS FORESTALES
Artículo  45. Objetivos sectoriales

Mantener la ausencia tradicional de aprovechamientos foresta​les en el Pinar de la Algaida y Pinar del Coto La Isleta, como forma de conservar los escasos terrenos forestales del Parque Natural.

Artículo  46

Queda prohibido el cambio de uso de los terrenos forestales del Parque Natural ya que por su escasez adquieren una gran importan​cia.

CAPÍTULO VI. DE LOS RECURSOS CINÉGETICOS
Sección 1. Normas
Artículo  47.

1. 
Se prohíbe la caza en los terre​nos del Parque Natural, que por sus propias características puede conside​rarse, de conformidad con la vigente ley y reglamen​to de caza, como zona de seguri​dad.


2. 
En determinadas zonas podrá desarro​llarse esta activi​dad por razones de conserva​ción y gestión de los ecosistemas, previa autorización de la A.M.A..

Artículo  48

Corresponde a la A.M.A., en materia de caza, el ejerci​cio de las competencias asignadas por el Decreto 152/1991, de 23 de julio y de conformidad con la Orden de 25 de junio de 1991, de Regula​ción de la Caza en Andalucía.

Artículo  49 


1.
Los terrenos de aprovechamiento cinegético especial incluidos en el Parque Natural se gestionarán conforme a sus correspondientes Planes Técnicos de Caza, aproba​dos por la A.M.A., cuando la normativa vigente obligue a su elaboración y presenta​ción al citado organismo, que tendrán en cuenta las particulares circunstancias del Parque Natural, la mayor parte de él afectado por las limitacio​nes que para dicha actividad se derivan de ser zona de seguridad o estar en las inmediacio​nes de cauces públicos e infraestructu​ras viarias, así como tratarse de una zona de nidificación y/o reposo de una rica avifauna.


2. 
El contenido, tramitación, vigencia y plazos para la presentación de los Planes Técnicos de Caza serán los estableci​dos en la normativa vigente.

Artículo  50

1.
Con independencia de lo dispuesto en la Orden General de Veda, la A.M.A. podrá limitar o prohibir excepcio​nalmente la actividad cinegética para determinadas áreas o para determinadas especies del Parque Natural si así lo requiere la conservación de los recursos.


2. 
Del mismo modo, la A.M.A. podrá autorizar, excepcio​nal​mente, medidas de control sobre especies catalogadas cuando concurra alguna de las circunstan​cias estableci​das en el art. 28.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo  51

La introducción, traslado y suelta de especies cinegé​ticas vivas requerirá la autorización de la A.M.A. La emisión de dicha autorización ha de tener en consideración las Directri​ces estable​cidas en el Capítulo IV del presente Título.

Artículo  52

La instalación de cercas, vallados y cerramientos con fines cinegéticos serán autorizados por la A.M.A., siempre que se ajusten a la Resolución 19/1991, de 17 de julio, del Institu​to Andaluz de Reforma Agraria, que no interrumpan los cursos de agua permanen​tes o no, y que no impidan la libre circula​ción de las especies silvestres no cinegéticas, de conformi​dad con lo dispues​to en el art. 34 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo  53

Se dará cuenta a la A.M.A. de todo brote de enfermedad o epizootía detectada en la cabaña cinegética, que ha de ser de obligada declara​ción a los organismos competentes en materia de sanidad animal de la Junta de Andalucía, que tomarán las medidas necesarias para reducir su incidencia y para evitar la propaga​ción a otras zonas, pudiendo éstos recabar la colabora​ción de la A.M.A., si se considerase oportuno.

Artículo  54

La comercialización de especies cazables se regirá conforme a la normativa vigente.

Sección 2. Directrices
Artículo  55

La A.M.A. tomará las medidas oportunas para que durante el transcurso de la actividad cinegética no se dañe, moleste o altere a la fauna silvestre no cinegética, especialmen​te a las especies protegidas y/o amenazadas.

CAPÍTULO VII. DE LOS RECURSOS ACUÍCOLAS Y SALINEROS
Artículo  56. Objetivos sectoriales.

1.
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos acuícolas y salineros con el mantenimiento de los recursos natura​les.


2.
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos acuícolas.


3.
Vigilar y controlar la riqueza acuícola del Parque Natural. 

Sección 1. Normas
Artículo  57

Por razones de conservación, al estar consideradas las aguas del Parque Natural como zona de alevinaje y cría de las especies marinas que habitan la platafor​ma continental, queda prohibida cualquier tipo de pesca comercial, industrial o artesanal, desde tierra o desde embarca​ciones, con cualquier tipo de arte y en cualquier época del año, salvo autorización expresa de la A.M.A., sin perjuicio de las demás autorizacio​nes que procedieran en cumplimiento de la normativa aplica​ble.

Artículo  58

Se permite la pesca con fines recreativos en los lugares y con las limitaciones que se establezcan.

Artículo  59

Quedan prohibidos el marisqueo de especies bentónicas, la extracción de cebos de pesca o cualquier actividad que suponga la remoción de piedras o substrato a menos de cinco metros de los muros, compuer​tas y demás obras e instalacio​nes, contados aquellos desde la base del talud o la cimenta​ción de obra hacia aguas libres.

Artículo  60

No podrán instalarse vallas o cercados que impidan el libre paso de las especies silves​tres, así como cualquier obra o instalación que pueda afec​tar a la libre circulación de las especies piscíco​las y acuáticas en gene​ral, en los ríos, ca​ños, canales o demás zonas de aguas libres.

Artículo  61 

Las salinas y esteros ubicados en las zonas incluidas en las zonas de protección de grados B o C podrán ser converti​dos en explota​ciones de acuicultura siempre y cuando las obras preci​sas para ello se atengan a las siguientes normas:


a)
Los movimientos de tierras que se precisen no provo​carán modificacio​nes sus​tanciales en la morfología de la zona.


b)
No alterarán sustancialmente los diseños paisajís​ticos anteriores, la superficie de la lámina de agua pre​exis​tente en las salinas y la vegetación natural que ellas contienen.


c)
Los muros perimetrales de las instalaciones se harán sie​mpre hacia el interior de la explotación sin alterar u ocupar la zona intermareal adyacen​te.


d)
Respetarán sustancialmente los muros de piedra ostio​nera, particu​lar​mente en el talud orientado hacia los caños.


e)
Utilizarán materiales de reparación propios de la zona o, en caso contrario, se establecerá una cubierta vegetal que oculte los mate​riales nuevos, evitando un impacto visual des​favorable.


f)
La construcción de infraestructuras auxiliares respe​tará la zona intermareal y la hidrología de los caños, además de ajustarse a la tipología tradicional de la zona en la medida de lo posible.

Artículo  62

Los tratamientos sanitarios que deban llevarse a cabo en las salinas y esteros habrán de ser autorizados por la A.M.A. y tanto los productos que se utilicen como el modo de aplica​ción de los tratamientos se ajustarán a las especifica​ciones señaladas por la Consejería de Agricultura y Pesca para tal efecto.

Artículo  63

La actividad acuícola y marisquera será permitida siempre y cuando no altere el flujo natural de las mareas ni la hidrolo​gía general de la zona.

Artículo  64

Las explotaciones acuícolas podrán usar medios pasivos para protegerse de las aves. Cualquier otro medio a emplear deberá ser expresamente autorizado por la A.M.A..

Sección 2. Directrices
Artículo  65

El marisqueo tradicional, provistos los mariscadores del corres​pondiente carnet profesional y siempre que sea compati​ble con la gestión del Par​que Natural y con las restricciones recogi​das en este Plan, deberá ser objeto de un atento seguimien​to para que no ponga en peligro la con​ser​vación de los bancos naturales, en cuyo caso tal actividad podría suspenderse cautelarmente por la A.M.A.​ en el sector del Parque Natural amenazado.

Artículo  66

Se establecerán anualmente los períodos y las zonas de veda para las especies acuícolas.

Artículo  67

El cultivo de moluscos en parcelas podrá seguir siendo una actividad a desarrollar en el Parque Natural siempre que no altere el flujo natural de las mareas o pueda afectar a la hidrolo​gía general de la zona y se sujete a la normativa que le es específi​ca.

Artículo  68

Se tenderá a reforzar los medios de vigilancia para garanti​zar el cum​plimiento de la normativa relativa a las artes de pesca prohibidas.

CAPÍTULO VIII. DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS
Artículo  69. Objetivos sectoriales


1.
Evitar y/o minimizar los impactos paisajísticos produ​cidos por las actividades que se pretendan desarrollar en el Parque Natural.


2.
Recuperar las características paisajísticas de las zonas degradadas por actividades desarrolladas ante​riormente.


3.
Preservar la diversidad paisajística existente en el Parque Natural.

Sección 1. Normas
Artículo  70

La regulación de los recursos paisajísticos se realiza al amparo de las disposiciones del art. 2.1.d de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y de las competencias asumidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación de la naturale​za.

Artículo  71

La A.M.A., a la hora de autorizar los proyectos de nuevos usos y actividades en el suelo no urbaniza​ble, tendrá en conside​ración los efectos de su implantación sobre los valores paisajís​ticos del Parque Natural.

Artículo  72

1. 
La instalación, en suelo no urbanizable, de carteles de propaganda, inscrip​ciones o artefactos de cualquier naturaleza con fines publicitarios, informativos o conmemora​ti​vos, excepto los nece​sarios para el buen funciona​mien​to del uso públi​co, la gestión del Parque Natural y la seguridad vial, estarán sometidos a la autorización de la A.M.A., para cuyo otorgamiento o denegación se tendrá en cuenta el posible menoscabo de la actuación de los valores paisajísticos del Parque Natural.


2. 
No se autorizará la instalación de carteles informa​tivos, elementos conmemorati​vos, o de publicidad apoyados o construidos sobre elementos naturales como roquedos, árboles, laderas o areas de un valor paisa​jístico singular. 


3. 
Para todos los usos, actividades o elementos que ya se encuentren instalados en áreas de singular valor paisajís​tico, que sean incompatibles o alteren los valores paisajís​ticos del Parque Natural, no podrán renovarse las concesio​nes, autorizacio​nes o licencias vigentes en la actualidad.

Artículo  73

Las reparaciones o remodelaciones que se lleven a cabo en las salinas e instalacio​nes ya existentes deben acomodarse a los siguientes requisitos:


a)
Los movimientos de tierras que precisen no deben pro​vocar modifica​ciones sustanciales en la morfo​logía de la zona.


b)
Deben asegurar el libre acceso y la conservación y fun​cionalidad de las zonas de borde, las vías pecua​rias, los márgenes de ríos y caños y los espacios coste​ros.


c)
No comportarán degradación alguna del patrimonio his​tóri​co‑cultural o etno​gráfico de la zona.


d)
No alterarán sustancialmente el paisaje anterior, la mag​nitud de la lámina de agua preexistente en las salinas y la vegetación natural que ellas contienen.


e)
Los muros perimetrales de las instalaciones se harán sie​mpre hacia el interior de la explotación, sin alterar u ocupar la zona intermareal adyacen​te.


f)
Respetarán sustancialmente los muros de piedra ostio​nera, particu​lar​mente en el talud orientado hacia los caños.


g)
Utilizarán materiales de reparación propios de la zona o, en caso contrario, se establecerá una cubierta vegetal que oculte los mate​riales nuevos, evitando un impacto visual des​favorable.


h)
La construcción de infraestructuras auxiliares respe​tará la zona intermareal y la hidrología de los caños, ajus​tándose además a la tipología tradicional de la zona en la medida en que tal cosa sea posible.


i)
No comportarán la modificación de los perfiles natura​les de los sustratos, salvo cuando se trate de accio​nes de mejora de textura para el cultivo de molus​cos.

Sección 2. Directrices
Artículo  74

En las áreas en las que se produzcan daños en el paisaje por la construcción de infraestruc​turas, la presión antrópi​ca, u otras razones, se aplicarán medidas de regenera​ción y restaura​ción que pueden incluir, si fuese necesario, restric​ciones al uso público y los aprovechamientos, que se conside​ren necesa​rios.

Artículo  75

1. 
Se considerarán los valores paisajísticos y medioam​bien​tales de las diferentes áreas del Parque Natural a la hora de establecer los criterios de ubicación de los elemen​tos publicita​rios, e informativos en el interior del mismo.  


2. 
La A.M.A. podrá establecer las medidas oportunas para la protección y conservación de las áreas de interés paisa​jístico, a través de su declaración como Paisaje Protegido, u otorgándole particularidades de protección acorde con sus características.

Artículo  76

El planeamiento urbanístico podrá recoger, en el marco de lo establecido en el presente Plan, la existencia de hitos y singula​ridades paisajísticas, tales como peñones, piedras, formaciones vegetales particulares y otros, estableciendo las medidas oportu​nas para su protección y conservación

Artículo  77

Deberá emprenderse la rege​neración de bordes de los caños y canales, contemplan​do la rehabilitación de su morfo​logía, la retirada de cuantos resi​duos hoy los degradan, la recupera​ción de la vegetación que les es propia, la introduc​ción de nuevos usos (particu​larmente los asociados con la utilización recreativa y náutica) y su integración en las tramas urbanas más inmediatas.

CAPÍTULO IX. DEL PATRIMONIO CULTURAL
Artículo  78. Objetivos sectoriales

1.
Considerar el patrimonio cultural del Parque Natural como un recursos más del mismo.


2.
Proteger el patrimonio de cualquier actuación que pueda suponer un menoscabo o deterioro de sus valo​res.

Sección 1. Normas
Artículo  79 

Cualquier actuación o modificación de los bienes inmuebles objeto de inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz requerirá autoriza​ción previa de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente.

Artículo  80

1. 
En la tramitación de planes territoriales o urbanís​ticos así como de los planes y programas de carácter secto​rial que afecten a bienes inmue​bles objeto de inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o declarados Bienes de Interés Cultural, será oída la Consejería de Cultura y Medio Ambiente en los términos establecidos en el art. 31.1. de la Ley 1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía.


2. 
En la tramitación de evaluaciones de impacto ambien​tal de actua​ciones que pue​dan afectar directa o indirecta​mente a bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz y en especial de actuaciones que afecten a Zonas de Servidum​bre Arqueológica o Zonas Arqueológi​cas, la A.M.A. reca​ba​rá informe de la Dirección General de Bienes Culturales de la Conse​jería de Cultura y Medio Ambiente, teniéndose en cuenta sus observaciones en la declara​ción de impacto ambiental.

Artículo  81

Cuando en el trascurso de cualquier obra o acti​vidad surjan restos arqueológicos deberá comuni​carse al Ayuntamien​to, quien podrá ordenar la inmedia​ta paralización de la obra o actividad en la zona afectada, de acuerdo con la normativa vigente y lo pondrá en conocimiento de la Conse​jería de Cultura y Medio Ambiente para que proce​da a su evaluación y toma de la medidas protecto​ras oportu​nas.

Sección 2. Directrices
Artículo  82

Los organismos competentes promoverán cuantas medidas sean nece​sarias para la conser​vación del patrimonio cultu​ral en el Parque Natural.

Artículo  83

Con el fin de armonizar intereses de fomento, conser​va​ción y uso público, podrá permitirse la utilización de los bienes del patrimonio sin menoscabo de su pro​tec​ción.

CAPÍTULO X. DE LAS VÍAS PECUARIAS
Artículo  84. Objetivos sectoriales

1.
Defender las vías pecuarias de ocupaciones ilega​les.


2.
Recuperar las vías pecuarias para usos compatibles con el P.R.U.G. del Parque Natural.

Sección 1. Normas
Artículo  85

Queda prohibida la ocupación o interrupción de las vías pecuarias del Parque Natural mediante cualquier construcción, actividad o instala​ción, incluidos los cercados de cualquier tipo.

Artículo  86

Para cualquier actuación, permanente o temporal, dentro de una vía pecuaria se estará a lo dispuesto al respecto en la normativa vigente, siendo necesario, en cualquier caso, la autorización de la A.M.A..

Sección 2. Directrices
Artículo  87 

Se promoverá que por el organis​mo competen​te se proceda a la clasifica​ción, deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias del Parque Natural, debiendo velar por su manteni​mien​to como espacios de dominio público.

Artículo  88

Asimismo, la A.M.A., junto con los Ayuntamientos afectados, instarán al organismo competente en materia de elaboración de los Proyectos de Clasifica​ción de Vías Pecuarias a que cumplan dicho cometido y adopte las medidas oportunas para asegurar su conserva​ción, de conformidad con las determina​ciones de la Ley 22/1974, de 27 de junio, y el Reglamento 2876/1978, de 3 de noviembre.

Artículo  89

Se tenderá a la recuperación de las vías pecuarias ocupadas ilegal​mente, procurando su compatibiliza​ción con los usos que puedan preverse para las mismas.


TÍTULO IV

NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y


ACTUACIONES SECTORIALES
CAPÍTULO I. DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS
Artículo  90. Objetivos sectoriales

1.
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por las infraestructuras viarias que se pretendan implantar.


2.
Recuperar las zonas degradadas por las infraes​truc​turas viarias existentes.


3.
Compatibilizar el acceso y el tránsito por el Parque Natural con la conserva​ción de los valores naturales.

Sección 1. Normas
Artículo  91

1. 
Las obras para la apertura de nuevas vías, así como las de mejora y ampliación preverán medidas para restituir y minimizar su impacto, y su integración paisajística.


2. 
Las actuaciones citadas en el apartado anterior reque​ri​rán autorización de la A.M.A.​, que en el caso de la apertura de nuevas carreteras estará condicionada a que se contemplen medidas de integración armónica de dichas infra​estruc​turas en el medio circundante.

Sección 2. Directrices
Artículo  92

A la hora de conceder las autorizaciones para nuevas infra​estruc​turas viarias, la A.M.A.​ considerará como crite​rios de evalua​ción la incor​pora​ción al proyec​to de medidas de integración paisa​jísti​ca.

Artículo  93

Deberá garantizarse que los proyectos de infraestruc​turas viarias no alteren los regíme​nes hídricos del Parque Natural.

Artículo  94

Se promoverá la regeneración de las áreas degradadas por la construc​ción de las vías de comunicación exis​tentes.

CAPÍTULO II. DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS
Artículo  95. Objetivos sectoriales

1.
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por las infraestructuras energéticas que se pretendan insta​lar.


2.
Recuperar las zonas degradadas por las infraes​truc​turas energéticas existentes.

Sección 1. Normas
Artículo  96

1. 
La instalación, dentro del Parque Natural, de cualquier infra​estructura energética requerirá la autoriza​ción de la A.M.A. y estará sujeta al cumplimiento de la norma​tiva vigente.


2. 
En particular, la instalación de los nuevos tendidos eléctricos que necesaria​mente deban trazarse en el Parque Natural, así como los trabajos de reparación, mejora o conserva​ción de los existentes, requerirán autoriza​ción de la A.M.A. y estarán sujetas a las determina​ciones de la normati​va vigente en cuanto a traza​dos, característi​cas, coloca​ción de avisado​res y posaderos para la avifauna.


3. 
En cualquier caso, los proyectos de nuevos trazados de líneas eléctricas de alta tensión habrán de contener medidas para la integración armónica de dichas infra​estructu​ras en el medio circun​dante.

Artículo  97

Aquellas líneas eléctricas que crucen lugares conside​rados peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos deberán disponer obligatoriamente de avisadores, debiendo proceder las compañías eléctricas a su instalación.

Artículo  98

Al objeto de evitar los riesgos de posibles incendios forestales, se deberá proceder de forma periódica, a la elimina​ción del combustible forestal existente a lo largo de la franja de terreno afectada por el tendido eléctrico, de forma que se cumplan las prescripciones, a tal efecto, de los instrumentos de planifi​cación para la lucha contra incendios forestales.

Sección 2. Directrices
Artículo  99

A la hora de conceder las autorizaciones para nuevos tendidos eléctricos, la A.M.A. considerará como criterios de evalua​ción la incorpora​ción al proyec​to de medidas de integración paisajísti​ca, así como la posibi​li​dad de hacerlos de forma subterránea y/o apoyados en el trazado de las carreteras, caminos o cortafuegos existentes.

Artículo  100

La Administración promoverá la aplicación de energías renova​bles para los usos requeridos en el interior del Parque Natural.

Artículo  101

Deberán programarse actuaciones dirigidas a corregir lo antes posible los actuales tendidos mediante la opción de medidas de protección y aislamiento en razón del nivel de impacto que provocan y en particular aquellos más cercanos a las áreas de nidificación y de concentración de aves.

CAPÍTULO III. DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES
Artículo  102. Objetivos sectoriales

1.
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por las obras de infraestruc​tura que se pretendan instalar.


2.
Recuperar las zonas degradadas por las infraes​tructu​ras existentes.

Sección 1. Normas
Artículo  103

Las obras de infra​estructuras no contem​pladas en otros capítulos del presente Plan, que se pretendan llevar a cabo en el suelo no urbanizable del Parque Natural necesitarán autoriza​ción de la A.M.A..

Artículo  104

Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, no estará permitida la construcción de aeropuer​tos y heli​puer​tos en el interior del Parque Natural.

Artículo  105

En la autorización de instalaciones de fosas sépticas se acudirá a sistemas homologados y que garanticen la ausencia de riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterrá​neas.

Sección 2. Directrices
Artículo  106

A la hora de conceder las autorizaciones para nuevas infra​estruc​turas, la A.M.A.​ consi​derará como criterios de evalua​ción la incor​pora​ción al proyec​to de medidas de integración paisa​jísti​ca.

Artículo  107

Se fomentará el uso dentro del Parque Natural de tecnologías de bajo impacto ambiental.

Artículo  108

Se tenderá a la aplicación del Plan de Correc​ción de Verti​dos de la Bahía de Cádiz y a la futura inclusión en el mismo de los vertidos procedentes de la acuicultura.

Artículo  109

La A.M.A. buscará las colaboraciones necesarias para estable​cer un programa de regeneración de los bordes de los caños y de las vías de comunica​ción, tanto en lo que se refiere a la partici​pación en su diseño de las restan​tes adminis​traciones afectadas como en la búsqueda de la fi​nanciación precisa para llevarlo a cabo.

Artículo  110

Asimismo, deberá abordarse un programa de dragados regulares de los caños, en particular del tramo que haga posible una fluida navegación a lo largo del caño de Sancti‑​Petri.

CAPÍTULO IV.
DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS
Artículo  111. Objetivos sectoriales

1.
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por los tratamientos de residuos sólidos y vertederos que se pretendan instalar.


2.
Recuperar las zonas degradadas por los vertederos existentes.

Sección 1. Normas
Artículo  112

No se permite el vertido en el interior del Parque Natural, de ninguna clase de residuos.

Artículo  113

No estará permitida la construcción de vertederos de residuos sólidos urbanos en el interior del Parque Natural.

Artículo  114

Cualquier otra instalación de tratamiento o elimina​ción de residuos requerirá autorización de la A.M.A..

Artículo  115

Queda prohibida la construcción en el interior del Parque Natural de cualquier tipo de vertedero o instalación de almacena​miento de residuos radioactivos, tóxicos, peligro​sos o de cual​quier otro tipo de sustancias altamente contami​nantes.

Sección 2. Directrices
Artículo  116

1. 
La A.M.A. instará a los servicios municipa​les y/o provinciales oportunos para que adopten las medidas para la retirada de los residuos sólidos inertes que existan en el Parque Natural.


2. 
Deberá prestarse especial atención a los bordes de los caños, a los aledaños de la carretera nacional Madrid-Cádiz, a Los Toruños, a la orilla del Río Guadalete, a la Punta del Boquerón, Polígono del Trocadero, y bordes urbanos.

Artículo  117

Se procederá, por el organismo competente, al cierre y sellado de vertederos y escombreras. Así mismo, se promoverá la organización mancomunada o consorciada de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos y la minimización de su producción y posterior reciclaje.


TÍTULO V

DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN Y


EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL
CAPÍTULO I. DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN
Artículo  118. Con carácter general

1.
Constituye el objetivo principal del P.R.U.G. el dotar al Parque Natural de las normas necesarias para su correcta adminis​tración y gestión. El P.R.U.G. deberá posibilitar la investigación científica para un mayor y mejor conocimiento del Parque Natural y las activida​des turísticas, didácticas y recreativas, entre otras, estableciendo en cada caso la documen​tación y los requisi​tos necesarios para acceder a dichas activida​des. El P.R.U.G. deberá asimismo regular diferentes servicios públicos que se desarrollen en el Parque Natural.


2. 
El P.R.U.G. establecerá las directrices para los Programas Básicos de Actuación en aquellas materias priorita​rias para un desarrollo adecuado de la gestión del Parque Natural. Dado el planteamiento de objetivos de este Plan será prioritario para el P.R.U.G. regular y acometer acciones relativas al uso público, investi​gación y aprovechamientos.

Artículo  119. Sobre Gestión

1.
El P.R.U.G. deberá orientar sus primeras intervencio​nes en materia de gestión hacia:



a)
La limpieza y ordenación de los espacios que limitan con las áreas más inten​samente utilizadas por el hombre: re​des de carreteras (en particular de la N‑IV desde el río San Pedro hasta Puerto Real), riberas de canales y caños, Polígono del Trocadero, Punta del Boquerón y bordes urbanos.



b)
La regeneración de las escasas masas forestales exis​ten​tes y en especial la del río San Pedro.


2. 
El P.R.U.G. deberá atender también a cuantos aspectos le han ido siendo asignados a lo largo del texto normativo anterior.

Artículo  120. Sobre Uso Público

1.
El P.R.U.G. orientará las in​tervenciones en los prime​ros años a reforzar el potencial que tiene el Parque Natural como área de edu​cación ambiental para los numerosos escolares del entorno. Este proceso debe contener no sólo medidas diri​gidas a atraer la presen​cia de los escolares en la zona sino también mediante la promoción del Parque Natural den​tro de las propias escuelas, a través de un programa específi​co de educa​ción ambiental en ellas.


2. 
El uso público del Parque Natural deberá centrarse fundamentalmente en el Pinar de la Algaida, que podría adoptar la forma de un parque periurbano, en las playas, de Levante, Camposo​to, La Cachucha y Río San Pedro, que deberán recibir una atención especial por los ayuntamientos a que corresponden y en el Centro de Interpreta​ción.

Artículo  121. Sobre Investigación

El P.R.U.G.​, en su Programa de Investigación, debe pres​tar una aten​ción espe​cial a recupera​ción de salinas fuera de uso y sin posibi​lidades de reutili​zación para la acuicultura. Las mate​rias preferentes serán:


a)
Dinámica litoral y su incidencia en el Parque. Efec​tos particulares sobre los fangales y riberas del mismo de las obras de drenaje en curso o que puedan llevarse a cabo.


b)
Métodos de protección y recuperación del Camaleón.


c)
Apoyo a la investigación sobre la posibilidad de in​tro​ducción de nuevas espe​cies para uso en la acuicul​tura.


d)
Incidencia de los posibles dragados en el régimen hi​dráu​lico y en la estabilidad de los bordes del Parque Natural.


e)
Posibles métodos de control de avifauna.

CAPÍTULO II. DIRECTRICES PARA EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL
Artículo  122. Con carácter general

El Plan de Desarrollo Integral deberá atender al menos al siguien​te contenido:


a)
Definir de acuerdo con la regulación de usos y activi​dades del P.O.R.N., una estrategia de desa​rrollo económico en el Parque Natural y en su caso para el área de influencia.


b)
Diseñar un conjunto de acciones de carácter posi​tivo encaminados a mejorar y proteger el estado de los recursos naturales y cuyo ámbito de aplicación debe ser el Parque Natural.


c)
Diseñar las acciones necesarias para promover la dinamización de las estructuras económicas en el Parque Natural y su área de influencia.


d)
Programar las inversiones necesarias para efectuar las acciones, establecien​do un orden de priorida​des tempo​rales y originando la responsabilidad sectorial a cada agente.

Artículo  123

El Plan de Desarrollo Integral ordenará las actividades salineras, acuícolas y turísticas, fomentan​do en especial las tradicionales de la zona, así como el turismo no agresivo con el medio.


TÍTULO VI

DISPOSICIONES PARTICULARES
CAPÍTULO I. ZONIFICACIÓN
Artículo  124

En virtud del art. 4.4.c de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, donde se otorga al P.O.R.N. la potestad para incluir entre sus determinaciones aquellas "limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y activida​des hayan de establecerse en función de la conservación de los espacios y especies a proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso", el presente Plan establece tres grados de protección de aplica​ción a las diferentes áreas del Parque Natural.

Artículo  125

En aplicación de las determinaciones del a anterior, se definen las siguientes zonas:


ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO A

Los territorios ahí encuadrados recibirán el máximo nivel de protección. Prevalece​rán en esos espacios los objetivos de conservación, la investiga​ción científica y la educación am​biental.


Figurarán en las zonas A exclusivamente los espacios ya decla​rados por la Ley Inventa​rio como "Parajes Natura​les": la Isla del Trocadero y las Maris​mas de Sancti‑Pe​tri.


ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO B

Recibirán un nivel intermedio de protección. Se incluyen aquí las áreas con atractivos valores ecológicos, precisa​das de conservación y/o restauración y que son ya o pueden ser objeto en un futuro próximo de algún aprovecha​miento produc​tivo o recreativo compatibles con los objetivos generales del Parque Natural.


Se diferencian en esta zona cuatro subzonas en razón de su di​versa naturaleza y, conse​cuen​temente, del distinto carácter de las normas y directrices de organización que les afecta​rían.



SUBZONAS B.1. Caños y bordes de los mismos. Esta​ría formada por la red de caños existentes en el in​terior del Parque Natural y la agrupación de una serie de fajas de terreno situadas a ambos lados de los mis​mos, entre éstos y las instalaciones de las salinas y esteros.



SUBZONAS B.2. Marisma de los Toruños. Está formada por una marisma sólo relativamente degradada por las obras de infraestructu​ra viaria llevadas a cabo en su inte​rior y en sus cercanías. Es el recinto de "ma​risma" propiamente dicha más impor​tante que queda en el interior del Parque Natural. Mediante ella acceden numerosas per​sonas a la Playa de Levante.



SUBZONAS B.3. Enclaves histórico-culturales. Incluye una serie de enclaves de reconocido valor histórico, cultural y etnográfico, necesitados todos de una protección y recuperación para el acervo cultural del Parque Natural. Se incluyen en esta zona: Islote de Sancti Petri, restos de la baterías de Rutia, Molino de San Juan de Bátivas, Molino y compuertas de Río Arillo, Molino de San José, Baluartes y edificaciones de defensa de Puente Suazo (incluyendo su entorno), Fuerte de San Luis, restos de los muelles y varadero del Trocadero y las instalaciones portuarias del Caño Herrera.



SUBZONAS B.4. Pinar de La Algaida. Situada a escasa distan​cia de Puerto Real, Cádiz y El Puerto de Santa María es la única masa arbolada del Par​que Natural con zonas de pastizales adya​centes. Los crite​rios de manejo se establece​rán de acuerdo con la demanda cultu​ral, deportiva y recreacional de la Mancomunidad de munici​pios y las necesida​des ​de conservación del espacio, los recursos y el paisaje característicos de la zona.


ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO C

Está formada por las áreas donde la intervención humana es más acusada y/o necesitan de una actuación correctora para cumplir los objetivos del Parque Natural. Comprende cinco subzonas.



SUBZONAS C.1. Salinas y piscifactorías. Las prime​ras han sido la ocupación tradicional del Parque Natural y hoy están siendo sustituidas por las segundas. Compren​den la mayor parte de la superfi​cie del Parque Natural y forman un conjunto de usos de los que cabe esperar un fuerte impulso para la actividad económica de la Bahía, seria​mente afectada por el desempleo. El muro perime​tral o "vuelta de afuera" de las fincas define nítida​mente el límite de esta zona.



SUBZONAS C.2. Fangales. Su relativa inaccesibili​dad no impide que sean utilizados intensamen​te con fines de marisqueo, tanto en su modali​dad más tradicional como aprove​chando las plan​taciones de diversos moluscos que vienen hacién​dose.



SUBZONAS C.3. Areas de uso potencial didáctico-recrea​tivo. Co​m​pre​nde una serie de enclaves muy degradados por la acción humana y donde es necesa​ria una actua​ción para su recuperación para fines lúdicos, didácti​cos o recreativos. Incluye, así mismo, zonas donde ya existen proyectos de actua​ción para su adecuación cultural y recreativa.



SUBZONAS C.4. Playas. Comprende el conjunto de las playas tradicio​nales ubicadas en el entorno del Parque Natural: Playas de Camposoto y el Cas​tillo (San Fernan​do), La Cachucha y Río San Pedro (Puer​to Real) y Playa de Levante (Puerto de Santa María).



SUBZONAS C.5. Márgenes de las vías de comunica​ción. Com​pre​nde una serie de tramos longitudinales a lo largo de las vías de comunica​ción que se hallan afectados por usos marginales y no produc​tivos y necesitados de una adecuación para su incorporación a la trama del Parque Natural.

CAPÍTULO II. REGULACIÓN
Artículo  126

De conformidad con el art. 4.4.c. de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, así como con el art. 13.1. de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el presente Plan establece objetivos y criterios para la concesión o denegación de las autorizaciones que se soliciten en las distintas zonas del Parque Natural.

Sección 1.
Zonas de Protección de Grado A. Parajes Naturales del Trocadero y Marismas de Sancti Petri
Artículo  127. Objetivos


1.
Los espacios incluidos en esta zona en el Parque Natural de la Bahía de Cádiz están ya catalogados como Parajes Naturales por la Ley 2/1989 del Parlamento Andaluz.


2. 
Las políticas de ordenación tendrán como obje​tivo exclusi​vo la conserva​ción de sus valores, especial​mente sus bellezas paisajísticas y el recuerdo de su pasado (edifi​cacio​nes histó​ricas en recuperación, entre otras).

Artículo  128. Criterios

1. 
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambienta​les, los siguientes usos y actividades:



a)
La conservación de las actividades tradicionales que se vienen desarrollando. En caso de que éstas fueran abandonadas, podrían instalarse piscifac​to​rías, siempre y cuando los proyectos garantiza​ran la preser​vación de los rasgos sustan​tivos del área.



b)
El cumplimiento del Plan de Vertidos de la Bahía.



c)
La recuperación de las edificaciones históricas exis​tentes en el Parque Natural.



d)
La ordenación del caño del Trocadero, en es​pecial en cuanto se refiere a su utilización por embar​ca​ciones y del tramo final del caño de Sancti‑​Petri.



e)
La eliminación de cuantos carteles impiden una adecua​da visión de las áreas existentes en esta zona y la integración de las mismas en las prác​ti​cas de educa​ción am​biental reseñadas en el P.R.​U.G.


2. 
La A.M.A. no considerará compatible, en base a crite​rios medioambienta​les, la actividad cinegética, en cumplimiento de lo dis​puesto en el art. 11 de la Ley 2/1989, en la zonas donde la misma es aplicable, así como en las de seguri​dad, según la normativa de caza.

Sección 2. Subzonas B.1. Caños y bordes de los mismos
Artículo  129. Objetivos


1. 
La restauración, regeneración e integración de estas zonas en el entorno natural del Parque Natural de la Bahía, mediante el fomento de su funcionalidad produc​tiva, recrea​tiva, cultural y científica.


2. 
La conservación, recuperación y potenciación de los recursos naturales y paisajísticos de estas zonas.

Artículo  130. Criterios

1. 
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambienta​les, los siguientes usos y actividades:



a)
Las instalaciones precisas para su utiliza​ción recrea​tiva y deportiva.



b)
La actividad productiva unida al marisqueo y cultivo de moluscos, permitién​dose las instala​cio​nes de este tipo siempre que se respeten las "Normas y Directrices relati​vas a planes y actua​cio​nes sectoria​les" recogi​das en este Plan.



c)
La realización de las siguientes actuaciones: plan de regene​ración de bordes, conservación de los caños, a​plicación del Plan de Vertidos, detección y estudio de zonas con especial re​levancia des​de el punto de vista de sus valores natu​rales (zonas de des​canso o anida​miento de aves acuáticas, refugio o ali​mentación de alevi​nes de peces, bancos naturales de mo​luscos, etc.



d)
La recuperación de los bordes, mediante una ade​cuada selec​ción de las especies a implantar, todas ellas halófilas, entre las que pueden figurar almajos y otras.



e)
La reutilización de antiguas instalaciones sali​ne​ras para usos recreativos o asociativos.



f)
La regeneración de los bordes. Entre los prime​ros a regenerar se hallan los más cercanos a la ciudad de San Fernando, los inmediatos al Arsenal de la Carraca y el tramo final del caño de Santi-Pe​tri, en su salida a mar abierto, así como ambas orillas del Río Guadalete.


2. 
La A.M.A. no considerará compatible, en base a crite​rios medioambienta​les, la navegación de embarcacio​nes que suponga un deterio​ro del medio físico y/o de la flora y fauna.

Sección 3. Subzona B.2. Marisma de los Toruños
Artículo  131. Objetivos


La integración del territorio en el entorno natural del Parque Natural, fomentando su funcionalidad educativa y científica y salvaguardando sus valores paisajísticos como horizonte abierto sobre la Bahía.

Artículo  132. Criterios

1.
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambienta​les, los siguientes usos y actividades:



a)
La adecuación de la Playa de Levante (recogida de basuras, instalaciones sanitarias, entre otras) por la influen​cia que ejerce sobre la marisma colindante de Los Toruños.



b)
La recogida de residuos existentes en los bordes de la carretera y de la marisma, así como sellado y repobla​ción de los tramos más conflictivos.



c)
La regeneración de la arboleda existente en las zonas arenosas más elevadas (Toruños).



d)
La regeneración del régimen hidráulico de los caños y brazos marismeños.



e)
El diseño de itinerarios educativos.



f)
El control, cartografía y protección de las áreas de nidificación.



g)
El control, mediante descastes programados, de la población de conejos que puedan afectar gravemen​te a la vegetación de la zona.



h)
La utilización de la Marisma de Los Toruños y de Los Desamparados para actividades educativas y científi​cas, aprovechando su condición de marisma bien conser​vada.


2. 
Para hacer posible las alternativas de uso que aquí se señalan sería necesario la implementación de un acuerdo con los propietarios del terreno, así como con los municipios afectados (Pto. de Santa María y Pto. Real) con objeto de organizar la limpieza, control y diseño de rutas educativas. La colaboración del Aula del Mar sería así mismo necesaria por su gran experien​cia en tareas educativas en la zona. La investigación deberá promocio​narse mediante acuerdos con las Universidades e Institu​tos del ramo.


3. 
La A.M.A. no considerará compatible, en base a crite​rios medioambienta​les, los siguientes usos y activida​des:



a)
El acceso de vehículos, salvo los oficiales de vigi​lancia, al conjunto de marismas, fuera de los viales habilitados para ello. Así mismo, se con​tro​lará el acceso a los caminos interiores.



b)
El acceso indiscriminado de vehículos a la Maris​ma de Los Toruños y de Los Desamparados, excepto por la carretera de entrada a los aparca​mientos de la Playa de Levante. 

Sección 4. Subzonas B.3. Enclaves histórico culturales
Artículo  133. Objetivos

1. 
Conservación y potenciación de los valores cultura​les, histó​ricos y paisa​jísticos, así como la ordenación de su en​torno para usos educativos, culturales, turís​ticos y recrea​tivos, priorizando su conservación sobre cualquier utiliza​ción que atente contra la integridad de los mismos..


2. 
Declaración de estas zonas como Paisajes Protegidos de acuerdo con la Ley 4/1989.

Artículo  134. Criterios

1. 
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambientales, los siguientes usos y actividades:



a)
La limpieza de escombros y eliminación de insta​la​cio​nes y activi​dades impac​tantes (chatarrerías, vallas y anuncios publicitarios, entre otras).



b)
La recuperación de sus diseños tradicionales en cuanto a hidrología, paisaje, entre otros.



c)
La recuperación de sus elementos constructivos y arquitectónicos.



d)
La adecuación del entorno de acuerdo con los valores históricos y etnológi​cos que los caracte​rizan.



e)
La ordenación de las actividades productivas y extrac​tivas que se realicen en su entorno y que puedan afectar a la idoneidad del conjunto o a parte del mismo.



f)
La utilización de las instalaciones y edificios recupe​rables para fines socio-culturales, educa​ti​vos y/o turísticos, siempre que se respete su integridad y la del conjunto.



g)
La integración de estas zonas en circuitos turís​ticos y educati​vos con inclusión de otros elemen​tos del Parque Natural (zonas naturales, explota​ciones saline​ras, piscifactorías, entre otras) que puedan integrar​se, tanto por su significación histórica y cultural, como por el efecto emblemá​tico que puedan tener.



h)
La recuperación de la lámina de agua, definitoria de estos enclaves, así como de las posibilidades de su utilización para cumplir con los objetivos de la zona.



i)
Otras actividades e instalaciones acordes con la significación particular de cada uno de estos enclaves y que complemen​ten y hagan más atractiva su visita (barcos de época en los varaderos, museo de mercancías de las Indias en los muelles, re​construcción de panta​lanes, piezas de artille​ría en las baterías coste​ras, entre otras).

Sección 5. Subzona B.4. Pinar de la Algaida
Artículo  135. Objetivos

1. 
Adecuación de la zona en su conjunto como área de expan​sión recreativa y cultural del entorno de la Bahía como parque periurbano.


2. 
Mantenimiento, recuperación y ordenación de la masa arbolada.

Artículo  136. Criterios

1. 
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambienta​les, los siguientes usos y actividades:



a)
El uso cultural, recreativo y educativo, respe​tan​do siempre sus valores naturales.



b)
La planificación de toda la zona en su conjunto con objeto de evitar actuaciones dispersas que pudieran hipotecar el desarrollo armónico del conjunto.



c)
La diversificación y ordenación de la masa fores​tal para obtener un bosque más maduro y estable.



d)
Las actuaciones de adecuación recreativo y cultu​ral en las zonas menos impactan​tes.



e)
El diseño de las infraestructuras e instalaciones necesarias para el uso público de las zonas con el mínimo impacto en el paisaje y el entorno y respe​to a los valores naturales, cuyo uso debe estar siempre ligado a los educativos y recreati​vos del propio pinar, no permitiéndose instala​ciones deportivas o infra​estructuras ajenas al pinar.


2. 
Se realizará un estudio previo de la zona con objeto de adecuar el proyecto a los valores y recursos ya exis​ten​tes, potenciando éstos y ubicando las instalaciones más impactantes en zonas de escaso valor ecológico.


3. 
El conjunto de la zona se debe complementar con las zonas aledañas del río San Pedro, Marisma de los Toruños y Subzona B4 junto a la N-IV, formando un conjunto armónico e imbricado en el retículo del Parque Natural.


4. 
Se establecerá un programa de uso público y explota​ción para las posibles actividades compatibles diseñadas.

Sección 6. Subzonas C.1. Salinas y Piscifactorias
Artículo  137. Objetivos


Regular las actividades económicas que tienen lugar en esos espacios para hacerlos compatibles con los objeti​vos genera​les del Parque Natural y en concreto con el régimen de circulación de las aguas y con la presencia de nutridas poblaciones de aves.

Artículo  138. Criterios

1. 
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambientales, los siguientes usos y actividades:



a)
La utilización  directa por sus propietarios para fines producti​vos.



b)
El  fomento de la Acuicultura.



c)
La investigación sobre las modalidades de reu​tili​zación de las salinas abandonadas no suscep​tibles de aprove​cha​miento acuícola.


2. 
Se tenderá a reforzar la guardería del Parque Natural, tanto para vigi​lar de manera efectiva el cumplimien​to por los operadores privados de esta zona de la normati​va medioambiental, como para desa​rrollar los programas de inventa​rios y censos de la avifauna.


3. 
Estimular la puesta en explotación de las sali​nas abandonadas o su reconversión en explotaciones compati​ble con la conservación del medio (acuicul​tura u otras posibles), con objeto de potenciar la economía de la zona  y evitar la colmatación de la lámina de agua. Para ello, deben potenciar​se los contactos entre los organismos de investigación, las empresas ya instaladas y los posibles operado​res extranjeros o nacionales, aún no asentados allí, pero interesados potencial​mente en ello.


4. 
Fomentar la investigación para el aprovechamiento y desarrollo de las especies autóctonas, frente a la introduc​ción de las alóctonas.

Sección 7. Subzona C.2. Fangales
Artículo  139. Objetivos

La conservación de sus rasgos y el aprovechamiento maris​quero.

Artículo  140. Criterios

1. 
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambienta​les, los siguientes usos y actividades:



a)
La explotación de estas zonas mediante las conce​siones ya existentes o las que las Administra​ciones competen​tes estimen oportunas.



b)
El control de vertidos, tanto durante el período de vigen​cia del Plan ya existente, como a su término.



c)
El desarrollo de un plan marisquero que continúe intervi​niendo en la siem​bra y repoblación de este medio.



d)
El refuerzo de la vigilancia para que se respeten las nor​mas precisas para impedir una sobreexplo​ta​ción, algunas de las cuales han sido ya enume​radas con ocasión de la exposición de las normas genera​les.



e)
Incrementar la atención de la guarde​ría a la práctica del marisqueo y al control de la calidad de las aguas en que tiene lugar.

Sección 8. Subzona C.3. Areas de uso potencial didáctco-recreati​vo
Artículo  141. Objetivos

1. 
Recuperación y ordenación de estas áreas dispersas como zonas de expansión recreativa, deportiva y de uso público para el conjunto de la mancomunidad de munici​pios de la Bahía.


2. 
Sellado y regeneración de estas áreas, actualmente muy degradadas, incorporán​dolas al entorno del Parque Natural.


3. 
Creación de instalaciones y servicios necesarios para su utilización.

Artículo  142. Criterios

1. 
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambienta​les, los siguientes usos y actividades:



a)
El uso público, cultural, recreativo y deportivo, respetando las normas y directri​ces secto​riales contem​pla​das en este Plan



b)
La limpieza y recuperación de las diferentes áreas.



c)
El diseño de las infraestructuras y construccio​nes necesarias para su utilización con el mínimo de impacto posible sobre el entorno y el paisaje.



d)
El control de impactos posibles (vertidos, ruido, entre otros) de las instalaciones proyectadas.



e)
La regeneración de flora autóctona o naturalizada en las zonas muy degradadas.



f)
La atención preferente a los perímetros con objeto de integrar estas áreas en el reticulado del Parque Natural.


2. 
Los proyectos que se presenten deberán cumplir las normas y directrices contempladas en este Plan y minimizar en todo lo posible los impactos sobre el medio, tratando de integrar estas áreas en el conjunto del Parque Natural.


3. 
El uso dado a estas áreas irá orientado a complemen​tar las otras zonas del Parque Natural, promoviendo su utilización dentro del respeto a los valores naturales y persiguien​do un mejor conocimiento de esos valores del Espacio Natural Protegido.

Sección 9. Subzona C.4. Playas
Artículo  143. Objetivos

La utilización lúdico-recreativa y deportiva de estas áreas, dentro de la conservación de sus recursos naturales y estéticos.

Artículo  144. Criterios

1. 
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambienta​les, los siguientes usos y actividades:



a)
El disfrute general de estas zonas.



b)
El desarrollo de un Programa general de atención a estas playas por parte de los Ayuntamientos de los términos municipales a los que pertenecen, siempre de acuerdo con los objetivos del Parque Natural y en colaboración con la A.M.A..



c)
La ejecución y actualización del Plan de Verti​dos.


2. 
Al impedir el desarrollo urbano en el espacio interior a la playa se prote​gen una serie de valores de ésta (vegetación dunar, belleza..) o del medio que es preciso transitar para acce​der a las mismas, pero ello no debe implicar desligarlas del medio urbano con el que directamente se relacio​nan. Así, se debe facilitar esa integración manteniendo los actuales servi​cios para garantizar su adecuada salubridad y una cierta como​didad en su disfrute. 

Sección 10. Subzona C.5. Márgenes de las vías de comunicación
Artículo  145. Objetivos

1. 
Recuperación y restauración de estas áreas para fines lúdico-recreati​vos, de ocio y educacionales.


2. 
Adecuación de las infraestructuras y servicios necesa​rios para el desarrollo del primer objetivo siempre que se respeten y potencien los valores natura​les y la integración de la zona en el entorno del Parque Natu​ral.

Artículo  146. Criterios

1. 
La A.M.A. considerará compatibles, en base a crite​rios medioambienta​les, los siguientes usos y actividades:



a)
Las instalaciones e infraestructuras precisas para su utilización recreativa, lúdica y educa​cional.



b)
Las instalaciones de servicios, adecuadas a las normas y directrices de los planes y actuaciones sectoriales contempla​das en este Plan.



c)
La explotación de las posibles instalaciones, depen​diendo de la propiedad o acuerdos o conce​sio​nes de explotación.



d)
La limpieza y adecuación de las zonas y potencia​ción de sus valores naturales y paisajísticos.



e)
El diseño integral y pormenorizado de cada una de las áreas incluidas en esta zona con objeto de planificar el tipo y ubicación de las instalacio​nes y servicios adecuados a los fines del conjun​to del Parque Natural.



f)
La complementación de las distintas áreas entre sí y con el resto de las zonas del Parque Natural para su mejor integración en la trama del Parque Natural.


2. 
En el diseño de cada una de las áreas incluidas en esta zona se tendrá especial cuidado en el tratamiento de bordes con el resto del Parque Natural y con las vías de comunica​ción, poten​ciando su integración en el entorno y su utilización como zonas de contacto del visitante con el Parque Natural (miradores, áreas de aparcamiento para posteriores itinerarios, puntos de informa​ción...).


3. 
Apoyándose en su proximidad a las vías de comunica​ción, el turismo no selectivo o de paso deberá concentrarse en estas áreas para disminuir la presión sobre otras zonas más accesibles.


4. 
En todo caso, el diseño de cada área deberá respetar en lo posible las caracterís​ticas naturales preexistentes cuando estas tengan valores naturales o paisajísticos de especial relevancia.


5. 
La ubicación de puntos de información en estas zonas deberá contribuir a un mejor conocimiento del Parque Natural, así como a la difusión de los productos extraídos o cultiva​dos en su entorno.
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1. INTRODUCCIÓN

El Parque Natural Bahía de Cádiz, se sitúa al Noroeste de la provincia de Cádiz, incluyendo terrenos de los térmi​nos muni​cipales de: Cádiz, Chiclana de la Frontera, Puerto Real, El Puerto de Santa María y San Fernando.


Al Parque Natural pertenecen básicamente zonas de marisma y marismas transformadas, así como llanu​ras interma​rea​les. Compren​de, por tanto, ecosistemas de transición marino‑​terres​tres.


La vegetación natural dominante se corres​ponde con asocia​cio​nes halófilas de Spartium naritimum en los bordes de los caños afectados diariamente por las mareas; Arthrocnemum y Salicor​nia en niveles topográficos superiores; y Limonias​trum, Inula, etc., en los terrenos afectados por mareas vivas.


Las características del Parque Natural y su cobertura vegetal lo convierten en área de gran interés ornitológico, destacando la presencia de especies como el águila pescadora (Pan​dion ha​liae​tus), charrán patinegro (Sterna sandvicensis), flamen​co (Phoeni​copterus ruber) y una larga lista de limníco​las que se encuentran en las diferentes salinas y marismas naturales.


En el espacio del Parque Natural el recurso económico básico tradicional más importante ha sido la extrac​ción sali​nera, que en los últimos años se ha visto relegada a un segundo plano a favor de los cultivos acuícolas, aprovechando la estructura física de las salinas.


Con objeto de armonizar la necesaria conserva​ción del medio natural con la mejora del nivel de sus habitantes, a la vez que facilitan el acceso y disfrute de los ciudadanos, la Junta de Andalucía declaró la Bahía de Cádiz Parque Natu​ral por la Ley 2/1989 del Parlamento de Andalucía.


El Parque Natural incluye también los espacios protegi​dos con la categoría de Paraje Natural, denominadas Isla de Trocadero y Marismas de Sancti Petri.


El Parque Natural supone la ordenación de los recursos en todo su ámbito territorial. La protección implícita en esta figura no se manifiesta de una manera rígida, por lo que las activi​dades humanas dentro del Parque Natural no se ven limita​das, sino ordenadas para lograr un desarrollo equili​brado. De esta forma, en el Parque Natural, se consiguen armonizar tres aspira​ciones básicas:


.
La conservación de los recursos naturales.


.
El desarrollo socioeconómico del área.


.
El disfrute ciudadano de la naturaleza.

2. ZONIFICACIÓN

El artículo 8 del Decreto 11/1990, de 30 de enero, en su apartado b) establece como uno de los contenidos mínimos del Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.) la zonificación general de usos y actividades.


Para establecer la zonificación del Parque Natural Bahía de Cádiz, se ha partido de los siguientes criterios:

     a)
El inte​rés na​tura​lís​tico y pai​sa​jís​tico.

     b)
El mayor o menor grado de utilización por el hombre de cada unidad.

     c)
La mayor o menor fragilidad de los ecosiste​mas.

     d)
Las vinculaciones funcionales entre los espacios distinguidos.


En razón de esta combinación de criterios se ha establecido la siguiente zonifica​ción:


ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO A


Los territorios encuadrados en esta categoría recibi​rán el máximo nivel de protección. Prevalecerán en esos espacios los objetivos de conservación, la investiga​ción científica y la educación am​biental, permitiéndose los usos tradiciona​les de conformidad con la Ley 2/1989 del Parla​mento Andaluz.



Figurarán en las zonas A exclusivamente los espacios ya decla​rados por la Ley Inventa​rio como "Parajes Natura​les": la Isla del Trocadero y las Maris​mas de Sancti‑Petri.


ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO B


Recibirán un nivel intermedio de protección. Se incluyen aquí las áreas con atractivos valores ecológicos, precisadas de conservación y/o restauración y que son ya o pueden ser objeto en un futuro próximo de algún aprovecha​miento productivo o recreativo compatibles con los objeti​vos generales del Parque Natural.



Se diferencian en esta zona cuatro subzonas en razón de su di​versa naturaleza y, conse​cuen​temente, del distinto carácter de las normas y directrices de organización que les afectarían.


SUBZONA B.1. Caños y bordes de los mismos. Estaría formada por la red de caños existentes en el in​terior del Parque Natural y la agrupación de una serie de fajas de terreno situadas a ambos lados de los mis​mos, entre éstos y las instalaciones de las salinas y esteros.


SUBZONA B.2. Marisma de los Toruños. Está formada por una marisma sólo relati​vamente degradada por las obras de infraestructura viaria llevadas a cabo en su interior y en sus cercanías. Es el recinto de "ma​risma" propiamente dicha más importante que queda en el interior del Parque Natural. Median​te ella acceden numerosas per​sonas a la Playa de Levante.


SUBZONA B.3. Enclaves histórico-culturales. Incluye una serie de enclaves de reconocido valor histórico, cultu​ral y etnográfico, necesitados todos de una protección y recupera​ción para el acervo cultural del Parque Natural. Se inclu​yen en esta categoría: Islote de Sancti Petri, restos de la baterías de Urrutia, Molino de San Juan de Bartivás, Molino y compuertas de Río Arillo, Molino de San José, Baluartes y edificaciones de defensa de Puente Suazo (incluyendo su entorno), Fuerte de San Luís, restos de los muelles y varadero del Trocadero y las instalaciones portuarias del Caño Herrera.


SUBZONA B.4. Pinar de La Algaida. Situada a escasa distan​cia de Puerto Real, Cádiz y El Puerto de Santa María es la única masa arbolada del Par​que Natural con zonas de pasti​zales adyacentes. Los crite​rios de manejo se establecerán de acuerdo con la demanda cultu​ral, deportiva y recreacio​nal de la Mancomunidad de municipios y las necesidades ​de conserva​ción del espacio, los recursos y el paisaje carac​terísti​cos de la zona.


ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO C


Está formada por las áreas donde la intervención humana es más acusada y/o necesitan de una actuación correctora para cumplir los objetivos del Parque Natural. Comprende cinco subzonas.


SUBZONA C.1. Salinas y piscifactorías. Las primeras han sido la ocupa​ción tradi​cional del Parque Natural y hoy están siendo sustituidas por las segundas. Compren​den la mayor parte de la superficie del Parque Natural y forman un conjun​to de usos de los que cabe esperar un fuerte impulso para la actividad econó​mica de la Bahía. El muro perimetral o "vuelta de afuera" de las fincas define nítidamente los límites de estas subzonas.


SUBZONA C.2. Fangales. Su relativa inaccesibilidad no impide que sean utilizados intensamen​te con fines de marisqueo, tanto en su modali​dad más tradicional como aprovechando las plan​taciones de diversos moluscos que vienen hacién​dose.


SUBZONA C.3. Áreas de uso potencial didáctico-recreativo. Comprende una serie de enclaves muy degradados por la acción humana y donde es necesaria una actuación para su recupera​ción para fines lúdicos, didácticos o recreativos. Incluye, así mismo, zonas donde ya existen proyectos de actuación para su adecuación cultural y recreativa.


SUBZONA C.4. Playas. Comprende el conjunto de las playas tradicionales ubicadas en el entorno del Parque Natural: Playas de Campo​soto y el Castillo (San Fernando), La Cachucha (Puerto Real) y Playa de Levante (Puerto de Santa María).


SUBZONAS C.5. Márgenes de las vías de comunicación. Com​prende una serie de tramos longitudinales a lo largo de las vías de comunica​ción que se hallan afectados por usos marginales y no productivos y necesitados de una adecuación para su incorporación a la trama del Parque Natural.

3. NORMATIVA

TÍTULO I

NORMAS GENERALES
CAPÍTULO I. NORMAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Sección 1. De la administración
Artículo  1

La administración y gestión del Parque Natural Bahía de Cádiz es competencia de la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A.) a través de su Director-Conservador.

Artículo  2 


1. 
En la oficina de la A.M.A. en el Parque Natural, en la Dirección Provincial de la A.M.A. de Cádiz y en aque​llos otros lugares que obligue la normativa vigente, se dispondrá de Hojas de Reclamaciones a disposición del público.


2. 
Así mismo, se promoverá la instalación de buzones de sugerencias, donde el usuario pueda trasladar sus recomendacio​nes.

Artículo  3 


Los Agentes de Medio Ambiente cumplirán y harán cumplir las prescripciones de las presentes normas y de las demás disposicio​nes legales aplicables en el ámbito de sus compe​ten​cias.

Sección 2. De la Junta Rectora
Artículo  4 


La Junta Rectora del Parque Natural de Bahía de Cádiz es un órgano colegiado de participación con la A.M.A. y con funciones de coordinación de las Administracio​nes Públicas y colaboración ciudadana en la conservación del espacio protegido.

Artículo  5 

La Junta Rectora se integra, a efectos administrativos, en la A.M.A. bajo la supervisión del Presi​dente de dicho Organismo, gozando de autonomía funcio​nal y de orga​nización en el ejerci​cio de las funciones consul​tivas y de participa​ción que le son propias.

Artículo  6

Son funciones específicas de la Junta Rectora:


a)
Aprobar provisionalmente el P.R.U.G.​ del Parque Natural y velar por su cumpli​miento.


b)
Velar por la conservación de los valores del espacio y defender sus bellezas y particulari​dades.


c)
Informar sobre toda clase de planes y sus modifi​cacio​nes cuando afecten al ámbito terri​torial del Parque Natural.


d)
Impulsar la concesión de los medios económi​cos preci​sos para que el Parque Natural cumpla sus fines específi​cos.


e)
Someter a la A.M.A. la pro​puesta de gastos de funcio​namiento de la propia Junta Rectora.


f)
Proponer las medidas de coordinación entre órga​nos administrativos que suscite la aplica​ción en el Parque Natural de la normativa vigente.


g)
Interesar de los órganos administrativos compe​tentes la adopción de medidas adecuadas para la mejor protec​ción del Parque Natural.


h)
Proponer posibles modificaciones del Parque Natural.


i)
Proponer la ejecución y mejora de las vías de acceso.


j)
Realizar cuantas gestiones se estimen bene​fi​ciosas para el Parque Natural.


k)
Aprobar su Reglamento de Régimen Interior y las modi​fi​caciones del mismo.


l)
Designar un Secretario que, si no fuese miembro de la Junta Rectora, actuará en la misma con voz y sin voto.


m)
Informar sobre las concesiones de servicios y uso público otorgadas en el Parque Natural.

Artículo  7

La composición de la Junta Rectora será la que establece el Decreto 11/1990, de 30 de enero.

Artículo  8

El Presidente de la Junta Rectora será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia medioambiental y estará asistido en el ejercicio de sus funciones por el Director Provincial de la A.M.A. de Cádiz.

Artículo  9

La Junta Rectora, en orden a la eficacia y agilidad de su funcio​namiento, se organizará como mínimo, a través del Pleno, de la Comisión Permanente y de las Comisiones de Trabajo, cuya organización y funciones se es​tablecerán a través del Regla​mento de Régimen Interior.

Artículo  10

La Junta Rectora elegirá su sede dentro del Parque Natural o en sus inmediaciones, pudiendo ser sus reuniones rotativas.

Sección 3. De la Dirección
Artículo  11 

La responsabilidad ejecutiva de la administración del Parque Natural, del control de las actividades que en el mismo se desarrollen, y de la realización de las actuaciones ligadas a la conservación y uso público será asumida por la Dirección del Parque Natural, que dependerá de la A.M.A., a cuyo frente se designará un Director-Conservador.

Artículo  12

El Director‑Conservador formará parte de la Junta Rectora, a cuyas reuniones asistirá con voz y voto.

Artículo  13

El Director‑Conservador rige la actividad de las áreas funcionales integradas en la Dirección del Parque Natural y actúa como ponente en la preparación del Programa Anual de Objetivos y en la redac​ción de la Memoria Anual de Activida​des. 

Artículo  14

Son funciones especí​ficas del Director Conservador, entre otras:


a)
Velar por la conservación del espacio, poniendo en conocimiento del Director Provincial de la A.M.A. cuantas actuaciones se lleven a cabo en el mismo que pongan en peligro los valores naturales del Parque Natural.


b)
Desarrollar los planes y programas establecidos por la A.M.A. y la Junta Rectora para la gestión del Parque Natural y velar por la ejecución de los dife​rentes proyectos aprobados en la forma y plazo esta​blecidos.


c)
Poner en conocimiento así mismo, del Direc​tor Provin​cial, los incumplimien​tos que observe de las condicio​nes impuestas en las concesiones y autorizaciones que afecten al ámbito terri​torial del Parque Natural.


d)
Dirigir y coordinar la actuación del personal encua​drado en la estructura del Parque Natural, en el ámbito de sus competencias.


e)
Controlar, autorizar e inspeccionar los proyectos de inves​tiga​ción que se ejecuten en el Parque Natural.


f)
Informar y, en su caso, elevar propuesta de resolución al Director Provincial de la A.M.A., a cerca de las autorizacio​nes que deba otorgar este Orga​nismo en virtud del presente Plan y de las demás disposiciones legales y reglamen​tarias aplica​bles.


g)
Emitir informe sobre el terreno cuando alguna norma especí​fica así lo requiera.


h)
Servir de enlace entre la A.M.A. y la Junta Rectora del Parque Natural.


i)
Informar a la Junta Rectora de cuantas cuestio​nes le sean planteadas por ésta.

Artículo  15

El organigrama de la Dirección del Parque Natural estable​cerá al menos las siguientes áreas fun​cionales:


a)
Aprovechamiento.


b)
Equipamientos y Uso Público.


c)
Conservación, Investigación y Gestión.


d)
Secretaría. 


e)
Infraestructuras

Artículo  16

La A.M.A. dotará a las mismas de la capacidad operativa necesaria para el desarrollo de sus fun​ciones y designará de su personal los responsa​bles de las mismas.

Sección 4. De las autorizaciones
Artículo  17

De forma genérica, corresponderá al Director Provincial de la A.M.A. de Cádiz la concesión de las distintas autorizacio​nes que se requieran en el ámbito del Parque Natural. 

Artículo  18

La resolución que se dictamine deberá incluir los mecanismos de control que se ejercerán en cada caso.

Artículo  19

Con el fin de agilizar la gestión y el seguimiento de determinadas autoriza​ciones, el Director Provincial podrá delegar expresamente esta responsabilidad, en determinadas materias, al Director Conservador del Parque Natural.

CAPÍTU​LO II. VIGENCIA Y REVISIÓN
Artículo  20

1.
Las determinaciones del presente Plan entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A. su aprobación definitiva y seguirán vigentes durante el período de cuatro años.


2. 
Transcurrido dicho período, si por la Administración ambiental se constatasen causas que así lo justifiquen, el P.R.U.G. podrá ser prorrogado mediante norma dictada a tal efecto.


3. 
La revisión o modificación de las determinaciones del presente Plan podrá realizarse en cualquier momento, siguiendo los trámi​tes que determine la normativa vigente.


4. 
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan y de los Programas que de él se derivan, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recojan los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanza​dos, que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.

CAPÍTULO III. NORMAS DE USO PÚBLICO
Sección 1. De los criterios generales de aplicación
Artículo  21

La ordenación y regulación del uso público en el Parque Natu​ral deberá transcurrir por los siguien​tes crite​rios míni​mos de intervención:


a)
Racionalizar al máximo la utilización de los recur​sos didácticos del Parque Natural, de acuer​do con la capaci​dad de cada área. 


b)
La promoción del uso público del Parque Natural se realizará, no sólo a través de las actuaciones de la Administra​ción, sino que se atende​rán especialmente aquellas iniciativas particulares que tengan por objeto fomen​tar el disfrute y la difusión de los valores naturales del Parque Natural, siempre que se ajusten a los objetivos del P.O.R.N. y a las determi​na​ciones del presente Plan y cuenten con la aprobación de los órganos gestores del Parque Natural.


c)
La ordenación de las actividades y equipamientos de uso público se hará en función de los valores del Parque Natural, primando aquellas actuaciones cuyos efectos redunden en la situación socioeconómica general de los municipios del Parque Natural y su entorno, debiendo respetarse los usos tradiciona​les del Parque Natural que no han incidido negativamente en la conservación de dicho espacio.

Artículo  22. De los Servicios de Guías

1. 
La gestión de los Servicios de Guías tiene su fundamen​to en la necesaria garantía de protección de los valores del Parque Natural y el fomento ordenado del acceso de los visitan​tes a zonas de interés y el conocimiento de sus características. El conoci​miento sobre el Parque Natural del Servicio de Guías garanti​zará un mejor aprovechamiento de las visitas por parte del usuario.


2. 
Corresponde a la A.M.A. la gestión o en su caso la promoción de la gestión privada de los Servicios de Guías, de acuerdo con la normativa de contratación administrativa.

Artículo  23. De los Servicios de Uso Público

1. 
La gestión de los Servicios de Uso Público se fundamen​ta en el fomento del equipamiento didáctico-recreativo-turístico y la promoción del sector servicios de forma compatible con la conser​vación y divulgación de los valores que han motivado la declara​ción del Parque Natural.


2. 
Corresponde a la A.M.A. la gestión o en su caso la promoción de la gestión privada de los Servicios de Uso Público, de acuerdo con la normativa de contratación administrativa.

Sección 2. De las Actividades de uso público
Artículo  24

Queda prohibida la acampada libre dentro del perímetro del mismo salvo autorización expresa de la A.M.A.; ésta podrá habili​tar zonas de acampada, permanentes o temporales que estarán debidamen​te señalizadas y con las condiciones que la Adminis​tración del Parque Natural fije expresamente para cada una de ellas.

Artículo  25

Sin perjuicio de las propiedades privadas, la circulación de vehículos, fuera de las vías habilitadas para ello, requerirá autorización de la A.M.A. En las zonas de Grado A, las visitas individuales o colectivas requerirán autorización expresa.

Artículo  26

1.
La pesca deportiva, el marisqueo y la captura de cebos se atendrán a la normativa vigente en cuanto a vedas, tamaños y sistemas de pesca (a flotador o corchuela y a fondo).


2. 
La A.M.A., en coordinación con las demás Administracio​nes implicadas, podrá declarar zonas protegidas dentro de las aguas libres, en orden a la conservación de los recursos naturales o a la protección del medio. Así mismo, y en orden a la conserva​ción de estos recursos, se podrá declarar una normativa particu​lar que regule estas actividades en determinadas zonas y por períodos variables de tiempo.

Artículo  27

1. 
La A.M.A. instará a la regulación del uso de la lámina de agua del Parque Natural para la práctica de algunos depor​tes naúticos, en particu​lar la vela, el piragüismo y el remo. Se potencia​rán las instalaciones idóneas para ello.


2. 
La utilización de la lámina de agua y los espacios costeros para la navegación con fines deportivos, comerciales, turísti​cos u otros se atendrá en todo momento a la normativa vigen​te en cuanto a embarcacio​nes, seguridad, etc., pudiendo la A.M.A., en coordina​ción con las Administraciones competentes en cada caso, desarrollar normativas particulares para determina​das zonas en orden a la conservación de los recursos naturales de las mismas.

Artículo  28

En coordinación con S.E.P.E.S./E.P.S.A., propietarios de la marisma de los Toruños, deberá regu​larse el acceso y tránsito por dicha marisma, con objeto de redu​cir los impactos a la misma y la afluencia de visi​tantes a la colindante playa de Levante. 

Artículo  29

En coordinación igualmente con los Ayuntamientos de San Fer​nando, Puerto Real y El Pto. de Santa María deberán estable​cerse progra​mas anuales de atención a las playas del Parque Natural exis​tentes en cada uno de esos términos, de modo que quede garan​tizado un servicio de limpieza regular de las mis​mas, mediante la presencia de máquinas apropiadas y el establecimien​to durante toda la temporada de baños, de reci​pientes que faciliten esa tarea a los visitantes. Dichos programas contempla​rán igual​mente la regula​ción del estable​cimiento de quioscos y otros puntos de venta para el servicio de esas playas y según lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Costas.

Artículo  30

1. 
La A.M.A., en coordinación con los Departamentos opor​tunos, de la Comuni​dad Autónoma, de la Diputación y de los Ayuntamientos, además de las empresas privadas, deberá fijar los criterios de aprovechamiento del Parque Natural con fines turísti​cos, reforzando la atracción de su red de caños para la navegación e integrando el uso de la Isla de Sancti Petri y el establecimien​to de circuitos de visita por la Bahía. 


2. 
Así mismo, deberá preverse un programa de dragados regulares de la red de cauces, que se ajustará a los resultados que se deriven de los estu​dios sobre la dinámica litoral en curso y de los estu​dios específicos que sobre las actuaciones pretendi​das deben lle​varse a cabo.

Artículo  31 

1. 
La A.M.A. abordará la habilita​ción del Centro de Interpre​tación, orientado, tanto a la presenta​ción de las característi​cas geo​mor​fológicas y paisajísticas del Parque Natural y su entorno, como a la presentación de la fauna y flora del lugar y a la expo​si​ción de sus realidades y potencialidad. 


2. 
Igualmente y de acuerdo con la Administración competen​te, habilitará al menos un área de descanso a lo largo de la N-IV, en su tramo sobre el Parque Natural.

Artículo  32

La A.M.A., previo acuerdo con los organismos implicados, promoverá la adecuación del Pinar de la Algaida para su uso cultural, educativo y recrea​tivo, ordenando el espacio y poten​ciando las instalacio​nes e infra​estructuras necesarias y adecuadas para minimizar el impacto ambiental sobre esta masa forestal.

CAPÍTULO IV. NORMAS DE INVESTIGACIÓN
Artículo  33

La A.M.A. promoverá y facili​tará las labores de investiga​ción en el interior del Parque Natural y su área de influencia.

Artículo  34

Dentro de la Junta Rectora, la Comisión Científica desarro​llará el conteni​do propio de sus fines y elabo​rará un catálogo de investi​gaciones prioritarias, el cual se difundi​rá en las Univer​sidades y otros organismos para que las incluyan entre sus objetivos de investigación.

Artículo  35

La A.M.A. dispondrá, dentro del Parque Natural, o en su caso en la Dirección Provincial de Cádiz, de un fondo documental que facilite y dina​mice las tareas de investiga​ción.

Artículo  36

1. 
La Comisión de Investigación será informada de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.


2. 
En el caso de no constituirse esta Comisión, sus funciones serán asumidas por el director-Conservador.

Artículo  37


1. 
Las labores de investigación se abordarán preferente​mente mediante fórmulas de convenio con entidades públicas o privadas cuyos objetivos coincidan con los establecidos para el Parque Natural.


2. 
En estos casos, el control y seguimiento de los proyec​tos de investiga​ción serán asumidos por dichas entida​des, con indepen​dencia de las decisiones que en este sentido pueda adoptar la A.M.A.

Artículo  38

1. 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ante​rior, se atenderán las iniciativas particulares en materia de investi​gación, que deberán ser autorizadas por la A.M.A., la cual dará cuenta a la Junta Rectora para su información.


2. 
Para conceder la autorización, además de lo establecido en el P.O.R.N., habrá que entre​gar previa​mente una memoria en la que se deta​llen objeti​vos, material disponible, metodolo​gía, plan de traba​jo, duración y personal que interviene en el estudio, así como la financia​ción de los estudios y curri​culum vitae del direc​tor del proyecto y demás componentes del equipo investiga​dor.


3. 
Estos documentos se entregarán en la A.M.A. de la Junta de Andalucía, que decidirá la autoriza​ción del proyec​to.


4. 
Los permisos de investigación podrán ser reti​rados, de acuerdo con lo establecido por la A.M.A., por probado incumpli​miento de las normas existen​tes. En todo caso, para la retirada de los permisos deberá instruirse expediente en donde se de audiencia al interesado.


5. 
Al concluir la investigación, el Director del Proyecto se deberá comprometer a la en​trega del informe final del estudio a la A.M.A., que lo trasla​dará a la Junta Rectora, así como la entrega de una copia de los trabajos que se publi​quen.

Artículo  39

1. 
La A.M.A. fomentará el conocimiento y análisis de los valores naturales y medioambienta​les del Parque Natu​ral, no sólo a través de la investigación, sino también mediante la promoción de visitas de carácter didáctico.


2. 
Con la finalidad de optimizar la generación y el uso de información ambiental, de garantizar la compatibilidad de los datos y resultados que se obtengan para el Parque Natural con relación a los de otros espacios naturales, la A.M.A. establecerá los criterios y normas a seguir para la elaboración y presenta​ción de la información ambiental, ya sea de tipo cartográfico, alfanu​mérico o de cualquier otro, incluyendo la que se genere en el marco de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.


TÍTULO II

NORMAS RELATIVAS AL USO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURA​LES
CAPÍTULO I. DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS
Artículo  40

Los terrenos de aprovechamiento cinegético especial incluidos en el Parque Natural se gestionarán conforme a sus correspon​dien​tes Planes Técnicos de Caza, aprobados por la A.M.A., cuando la normativa vigente obligue a su elaboración y presentación al citado organismo, que tendrán en cuenta las particulares circuns​tancias del Parque Natural, la mayor parte de él afectado por las limitacio​nes que para dicha actividad se derivan de ser zona de seguridad o estar en las inmediacio​nes de cauces públicos e infraestructu​ras viarias, así como tratarse de una zona de nidificación y/o reposo de una rica avifauna; en todo caso, se posibilitará el descaste con objeto de preservar el equilibrio y los recursos natura​les del Parque Natural.

Artículo  41

La A.M.A., previo informe de la Junta Rectora, podrá reducir, excepcio​nalmente, los efectivos de una especie no protegida si fuera considerada nociva para el medio ambiente o así lo requirie​se el interés público y los objetivos de conserva​ción de los recursos naturales del Parque Natural.

CAPÍTULO II. DE LOS RECURSOS ACUÍCOLAS
Artículo  42

La explotación de las instalaciones de acuicultura deberán contar con la autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, tanto para el cultivo en general como para cada una de las especies cultivadas, según lo especifi​ca la normativa vigente.

Artículo  43

La introducción para su cultivo de individuos de proceden​cia externa, tendrá que contar con las autorizaciones perti​nentes de la Consejería de Agricultura y Pesca, de la A.M.A. y de la Subse​cretaría General de Pesca para el caso de importacio​nes del extranjero. La autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca y de la A.M.A. es igualmente necesaria para los individuos procedentes del banco natural.

Artículo  44

El titular de la explotación remitirá a la Junta Rectora copia de las autorizaciones de cultivos que tengan concedidas por la Dirección General de Pesca. Asimismo, la Junta Rectora solici​tará a la mencionada Dirección General, informe sobre los cambios que detecte en los cultivos, a lo largo de las inspeccio​nes anuales que realiza.

Artículo  45

1. 
El titular de la explotación acuícola velará por la sanidad y buen estado de las especies cultivadas en su finca y dará aviso inmediato a la Consejería de Agri​cultura y Pesca del brote de cualquier enfermedad infecciosa que se detecte, tomando las medidas necesa​rias para evitar su extensión a otras zonas. Asimismo, lo comunicará a la A.M.A.. 


2. 
En todo caso, cualquier aumento de la mortalidad habitual en un cultivo deberá ser inmediatamen​te comunicada.

Artículo  46

Cualquier tipo de tratamiento sanitario, de limpieza, regene​ración, etc. que se realice sobre los estanques de cultivo o sobre los cultivos en sí mismos (así como instala​ciones anexas de tanques, tuberías, filtros, entre otros) deberán hacerse con productos inocuos para la fauna silvestre, evitan​do, en todo caso, vertidos potencialmente peligrosos al medio mediante recircula​ción, decantación y neutraliza​ción, etc. En todo caso, se deberá comunicar previamente a la A.M.A. para su seguimiento y control.

Artículo  47

La Consejería de Agricultura y Pesca y la A.M.A., programa​rán conjuntamente la ordenación de cultivos para el conjunto del Parque Natural, oídas las organizacio​nes empresaria​les del sector.

Artículo  48

Las concesiones del dominio público del Estado respetará la normativa vigente.

Artículo  49

Las actividades acuícolas respetarán las estructuras paisa​jísticas de las salinas, tanto en la conformación de muros y lámina de agua, como en construccio​nes anexas de explota​ción.

Artículo  50

Las explotaciones acuícolas velarán por el mantenimiento de la fauna ornitológica de su finca, pudiendo utilizar sistemas pasivos para defender los cultivos de la depredación natural. La A.M.A., oída la Junta Rectora, regulará los sistemas pasivos autorizados en el Parque Natural.

Artículo  51

En los cauces y zonas del dominio público del Estado, podrá realizarse la práctica de la pesca deportiva, según lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo  52

La A.M.A., en colaboración con la Consejería de Agricultura y Pesca, podrá proponer actuaciones tendentes a proteger o aumentar el recurso piscícola del Parque Natural, incluyendo las repobla​ciones, acotados, instalaciones de biotopos artificiales, refugios u otras acciones similares activas o pasivas para conseguir estos objetivos.

Artículo  53

Por razones de conservación, al estar consideradas las aguas del Parque Natural como zona de alevinaje y cría de las especies marinas que habitan la platafor​ma continental, queda prohibida cualquier tipo de pesca comercial, industrial o artesanal, desde tierra o desde embarca​ciones, con cualquier tipo de arte y en cualquier época del año, salvo autorización expresa de la A.M.A., sin perjuicio de las demás autorizacio​nes que procedieran en cumplimiento de la normativa aplica​ble.

Artículo  54

1. 
Se podrá ordenar la instalación de los medios necesa​rios para impe​dir el acceso de la fauna acuática del medio natural al inte​rior de los estanques de cultivo de las instala​ciones priva​das, todo ello en salvaguar​da del alevinaje natural que en los casos de gran densidad del cultivo sirve exclusivamen​te como fuente de alimen​tación del mismo.


2. 
Tal medida, se tomará previa audiencia de interesados e informada la Junta Rectora.

Artículo  55

La A.M.A. podrá establecer las condiciones oportunas para el manejo de las instalacio​nes, en evitación de daños al medio.


TÍTULO III

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS


BÁSICOS DE ACTUACIÓN
Artículo  56

1.
El P.R.U.G. debe desarrollarse a través de una serie de Programas Básicos de Actuación que deberán ser aproba​dos, agrupa​dos temáticamente en las materias en que es competente el presente Plan, por la A.M.A., previo informe de la Junta Rectora.


2. 
Estos Programas de Actuación se agruparán según su contenido básico en los siguientes:



a)
Programa de Uso Público



b)
Programa de Investigación



c)
Programa de Conservación



d)
Programa de Aprovechamientos, entre otros:




i.   Extractivo




ii.  Acuícola


3. 
Cada uno de estos Programas debe recoger como mínimo, los siguientes contenidos:



a)
Análisis, diagnóstico de situación y justifica​ción del Programa.



b)
Relación de objetivos.



c)
Descripción de actuaciones.



d)
Medidas de gestión.



e)
Indicadores para el seguimiento y evaluación.



f)
Período de vigencia.

CAPÍTULO I. DIRECTRICES AL PROGRAMA DE USO PÚBLICO
Artículo  57

El Programa de Uso Público regulará y programará la realiza​ción de conjuntos de actividades y actuaciones inherentes al cum​pli​miento de una de las finalidades básicas del Parque Natural, cual es la realización de las funciones culturales, educativas y recreati​vas, que en base a sus complejos socio-territoriales puedan organizarse y potenciar​se.

Artículo  58

Serán objetivos del Programa de Uso Público:


a)
Ordenar las actividades e infraestructuras de uso público en función de los valores del Parque Natural.


b)
Primar las actividades y actuaciones de uso público que supongan un efecto y rendimiento cultural, económi​co y social en las poblaciones del Parque Natural.


c)
Fomentar programas y propuestas dirigidas específica​mente a las poblacio​nes del Parque Natural y su entor​no, espe​cialmente la escolar, a fin de que conozcan y aprecien los valores del Parque Natural.


d)
Apoyar y promover propuestas educativas que presenten al Parque Natural como escenario donde desarrollar acti​vidades de conocimiento del medio natural.


e)
Incentivar la creación de una infraestructura básica que posibilite la atención a las necesidades de todas las áreas del sistema de uso público.


f)
Ofrecer una diversidad en medios, sistemas, metodolo​gías y estrategias interpretativas que puedan captar a sectores diversos de destinatarios.


g)
Globalizar el sistema, a pesar de la discontinuidad espacial, preser​vando la identidad y originalidad de los recursos. 


h)
Otras iniciativas posibles que mejoren el Uso Público del Parque Natural.

Artículo  59

El Programa de Uso Público se articulará en las siguientes áreas:


a)
Interpretación, visitas e información.


b)
Educación ambiental.


c)
Turismo y recreación.


d)
Protección civil.

Artículo  60

Serán criterios a tener en cuenta en la articulación de cada una de las áreas básicas:


a)
Interpretación, visitas e información:



i
Regular los recursos interpretativos, divulgati​vos e informativos.



ii
Planificar las infraestructuras necesarias para el desarrollo de actividades interpretativas, su uso y regulación.



iii
Diseñar los aspectos básicos que globalicen el Progra​ma de Uso Público a partir de las siguien​tes con​sidera​ciones: 




1
Contenidos interpretativos:





Inventario pormenorizado de los rasgos, temas y subtemas.





Infraestructuras.





Areas interpretativas, puntos de inter​preta​ción, senderos.




2
Medios y métodos:





Medios humanos (actividades guiadas).





Medios técnicos y materiales (activida​des auto​guia​das).





Destinatarios: diseño individualizado de las actividades en función de los sectores hacia quienes van dirigidas (grupos es​tructurados, públicos en general, pobla​ciones del Parque Natural y su entorno, minusváli​dos, tercera edad, extranjeros, etc.).




3
Accesos:





Articulación de un sistema de señaliza​ción exte​rior (viario, poblacio​nes, etc) e inte​rior (ubi​cación de infraestructuras, activi​dades, servi​cios, etc.).




4.
Régimen de concesiones:





Establecimiento de las actividades suje​tas a concesio​nes administrati​vas y su regula​ción.




5
Información:





Articulación del servicio orientado ha​cia distin​tos aspectos (general, instala​ciones, actividades y norma​tivas).


b)
Educación ambiental. Diseñar y realizar programas didácticos de apoyo a la educa​ción ambiental, utili​zando los re​cursos educati​vos del Parque Natural. En la elaboración de dichos programas intervendrán conjunta​mente miembros representa​tivos de la comunidad escolar y técnicos de educación ambiental. Las pro​puestas irán dirigi​das al cumplimien​to de los siguien​tes objetivos básicos:



i
Conocimiento de los valores naturales y cultura​les de Parque Natural y su entorno.



ii
Sensibilización y concienciación de la pobla​ción del Parque Natural y su entorno.



iii
Primar especialmente la elaboración de mate​rial didáctico que pueda ser incluido en los curri​culums escolares, siempre que se siga el criterio de restrin​gir datos de distribución relativos a espe​cies prote​gidas o en peligro.



iv
Realizar programas de educación ambiental debe contar con el apoyo de infraestructuras bási​cas, específica​mente Aulas del Mar.


c)
Turismo y recreación. 



i
Desarrollar racionalmente los recursos turís​ticos y recreativos, fomentándose la colabora​ción con orga​nismos públicos.



ii
Regular las actividades recreativas (depor​tes, paseos, etc.).



iii
Desarrollar un sistema de información sobre servicios turísticos.



iv
Ubicar las infraestructuras turístico.recrea​tivas en base a la zonifica​ción establecida en el Plan de Ordenación de Recursos Naturales.


d)
Protección Civil. Desarrollar un plan de protección y seguri​dad que recoja las normas básicas, ha​ciendo especial hincapié en las medidas preventivas y en el estable​cimiento de una red de asistencia sanita​ria.

Artículo  61

El Programa de Uso Público contemplará la dotación de las siguien​tes infraestructu​ras mínimas:


a)
Centros y Áreas Recreativas:



i
Interpretación, visitas e información. Centro de Visitas e inter​preta​ción del Parque Natural de Bahía de Cádiz.




1
Localización: en lugar de fácil acceso, te​niendo en cuenta la distribución de infraes​tructuras de uso público proyectadas.




2
Concepto: centro de recepción información y dis​tribución de visitantes. Dotación de medios inter​pretativos y educativos. Coordi​na​ción de las activi​dades de uso público.




3
Equipamientos: Salas de información y recep​ción, exposicio​nes interpretati​vas, audiovi​sua​les, biblio​tecas. Infraestructura exte​rior.




4
Temática interpretativa:





Espacios naturales de la Comunidad Autó​no​ma Anda​luza. Concepto de Parque Natu​ral. Red Anda​luza de Parques Naturales.





Situación geográfica, límites y zonifi​ca​ción del Parque Natural Bahía de Cá​diz.





Valores naturales y culturales de los dis​tin​tos sectores del Parque Natural.





Gestión del Parque Natural.




5
Logística:





Acceso libre y gratuito.





Facilitar el uso y disfrute de las ins​tala​ciones a minus​válidos físicos y senso​riales.





Servicios asistidos y autoguiados.



ii
Educación ambiental:




1
Aula del Mar. Concepto: equipamiento que posibi​lite el de​sarrollo de progra​mas y actuacio​nes educati​vas.




2
Centro de Recuperación de Patrimonio. Con​cepto: Equipa​miento que facilite el desa​rrollo de acti​vi​da​des educa​tivas relaciona​das con la recu​pera​ción del patrimo​nio.



iii
Turismo y recreación. Areas recreativas y de esparci​miento. Co​n​ce​p​to: Fa​cili​tar el uso recrea​tivo en a​quellas zonas que presentan una de​manda especí​fica.


b)
Senderos peatonales. Desarrollar una red de senderos en  distintos sec​to​res del Parque Natural con poten​cialida​des inter​preta​tivas, contemplando su accesibi​lidad y el impacto am​biental, la representa​tividad de ecosistemas y paisajes, etc. 



Los senderos tendrán carácter autoguiado empleándose distintos medios de interpretación. En las áreas ecológi​camente frágiles se diseñarán senderos guiados que sólo pueden usarse con asistencia de guías e intérpretes.


c)
Recorridos. Diseñar en base a criterios de especiali​dad y temporali​dad. Siempre deberán ser guiados, teniéndose a la diversidad de medios de desplazamien​to. La explo​tación de estos recorridos se planteará como una actividad de fomento socioeconómico de los habitantes del Parque Natu​ral y su entorno.

CAPÍTULO II. DIRECTRICES AL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN
Artículo  62

Las Directrices de Investigación diseñarán las líneas de trabajo y programas de investigación, consi​derándose priori​ta​rios los que favorezcan un mayor conocimien​to sobre los medios  natural, cultural, histórico, antropo​lógico y socioeco​nómico del Parque Natural, así como los que traten de la gestión de recursos y control de manejo de los mismos.

Artículo  63

Las Directrices de Investigación se desarro​llarán en base a dos líneas fundamenta​les: productivas y de conserva​ción. Para ello se considerarán temas prefe​rentes los relativos a:


a)
Marismas naturales.


b)
Regeneración de las especies de flora y fauna, endémi​cas, singula​res, vulnerables o en peligro de ex​tin​ción.


c)
Mejora y diversificación de las técnicas de acuicultu​ra.


d)
Aprovechamiento integral de los recur​sos endógenos del Parque Natural.


e)
Instalación en mercados finales de los productos y servicios del Parque Natural.


f)
Estudio de control y calidad de aguas.


g)
Hidrología sistema estuarino.


h)
Aspectos de productividad y flujo de materias nu​trientes.

Artículo  64

La Comisión de Investigación creada dentro de la Junta Recto​ra, asesorará la supervisión llevada a cabo por la Direc​ción del Parque Natural de los trabajos de investigación, los cuales serán presentados por persona física o jurídica de reco​nocida apti​tud, que será responsable del trabajo en cuestión y del cum​plimiento de los trámites y plazos al efecto establecidos.

CAPÍTULO III. DIRECTRICES AL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN
Artículo  65

Con la finalidad de asegurar la correcta gestión del Parque Natural, el cumplimien​to de sus objetivos básicos y el racio​nal manejo y explotación de los recursos del Parque Natural, compati​bilizando conservación y desarrollo socioeconómico, deben de considerarse los siguientes criterios:


a)
Criterios de conservación:



i.
Se pondrán en marcha programas de regeneración y mejora de los ecosiste​mas del Parque Natural que contendrán:




1
Programas de rescate genético de especies en peli​gro de extinción o endémicas.




2
Métodos de reintroducción de espe​cies histó​rica​mente desapa​reci​das.




3
Programas de regeneración de espa​cios lito​rales y zonas húmedas.




4
Programas de eliminación de las especies alócto​nas del Parque Natural.



ii.
Se potenciará la investigación de los ecosistemas naturales del Parque Natural y sus elementos como forma de asegurar su correcta conser​vación en base a  un mejor conocimiento de sus caracterís​ticas. Ten​drán prioridad:




1
La investigación sobre elementos singulares y espe​cies en peligro.




2
La investigación sobre los recursos del Parque Natural que permitan establecer las directrices de manejo que supongan la con​servación de los mismos.



iii.
Se restringirá la difusión de datos sobre espe​cies en peligro, vulnerables y endé​micas, para evi​tar especu​lación sobre las mismas o sobre productos derivados de ellas.



iv.
Se establecerá un programa de pre​vención y lucha contra incendios.


b)
Líneas generadoras de la gestión de los recursos vivos  y sus aprovecha​mientos serán:



i.
Programación de las actividades acuícolas, piscí​colas y marisqueras. En base a la existencia de una rica fauna tanto cualitativa como cuantita​tivamente asocia​da al área marítima del Parque Natural y las posi​bilida​des de su aprovechamien​to, se impone regu​lar dicha prác​tica en función de los siguiente cri​te​rios:




1
Ordenación de las posibilidades piscíco​las y ma​ris​queras de la franja marina incluida en el Parque Natural.




2
Promoción y regulación de las posi​bilidades de pesca deporti​va.




3
Potenciación de las actividades indus​triales del entorno del Parque Natural que se rela​cionen con los recursos piscícolas y maris​queros del Par​que Natural.




4
Regeneración de las poblaciones que presen​ten un status vulnerable, según se estime tras los estu​dios  técnicos pertinentes.



ii.
Otras líneas de acción complementa​rias. En el Parque Natural Bahía de Cádiz, los usos foresta​les no presen​tan un peso signifi​cativo, por lo que las áreas foresta​les deben conside​rarse como de prefe​rente uso recreativo, su regu​lación se debe contemplar en el Plan de Uso Público, limi​tándose el Plan Forestal a la gestión del mante​nimiento de las superficies foresta​les existen​tes.

Artículo 66

Se articularán fórmulas de participación social en las tareas de conservación de los ecosistemas del Parque Natural.




